
'DEL 

MINISTERIO DEL EJÉRCITO 
ORDENES nel de Infanter~a. (E. C.} dQn Fran-1

1
. 4.;> Región Militar (~arceiona.) , . c~n~ 

cisco Radl·iguez Acosta, de disponi- tiimando en comisión, sin derecho '3. 
ble en ·la l3."' Región Militar (Alba- dietas; en ~u actual destino llasta. el 
cat e), debiendo hacérsela por el Con- día 1& de septiembre pl'óximo. 

Diretci6n C.,eneral 
de Reclutamiento Y· Pers~n~l 

ESTADO MAYOl{ GENE!tAtL 

Distintivos 

so concede autorización para. usar 

sejo Supremo de Justicia 1-ülita'r el 
selialamiento- de ~abéJ;_ pasivo qu~ le 
corres!l)onda, . prt:w1a. ptopuesta regla~ 
m en taria. ' · 

Mad-rid,' 4. de julio de 1955. 

MuNoz .GRANDES 

<' Asaensos 
¡;(¡IJrn el uniforme el tlistintivo del · · . . • . 
Estado Mayor central al Gemral de ! ~or extstu· ~a~ante y tener ct~m
Bt•;gaüa de Est ado Mayor D. Tom(lS p1.das las COlldwwnes _qtlO determma 
I~ le~i:ts.' Aspi:roz, por reuni'r las con- ¡ la Or~en d.e 1~ de abl'll ~e 1:40 (Dr~
(l!eícnes que detet·mina la Ord~n :de mo ~~retAr: num. ~3),, Y lu. L~y d e l!J 
18 tlt' ma. yo . de l !J 'ü (D ·O núm 120) t de dlctom. bre de 1.9"1 1D. o. num. 286), 

Mutlrill h de j~lio de '19¡;5, • · -se .declaran aptos para.. el osc~nso y s~ 
• "' . , asciend¡¡n al empleo mmed1.ato, con 

· ' Mufioz GRANDES la antigüedad que p-ara. cada uno se 
• indica, a los jefes y oficiales de In· 

fauter1a (E. A.) que a ·continuación 

lNFANTEIUA 

A. cmnanaante 

Capitán de Illfantgria (E. A.} don 
Ildefonso Jimén ez Rub:.o, «el Grupo 
Fuo.rzas ReA·u:ares Indígertas de :tn
fant ería Melina núm. 2, con untigüe· 
dad de 12 de marzo d.e 1055, en Mn.
rrUGcos (Nadar). . 

Otro, D. P edro Fernández Gaitá.n, 
del Regimiento Cazadores de Monta.· 
"1ia mlm. 8, con antigüedaü de 20 de 
junio de W55, en la G.a Región Mili· 
tar (Irún) . 

Otro, D. Isidro ·León RodrJguez, del 
Cuart·el G!lnoral ele! Cue-rpo de Ejér
cito VII (Compafiía de Destinos), -con 
antigüedad de 27 de jun:o de 1955,. en 
la 7,;> !{egión M.ilitar (Vall¡¡.dolid}. 

A. -capitán 

'' ' \ _.: Mandos 

se relacionan,, queda.ndo en Ja situa
c:ón .. {le disponible y a mis órdenes en 
ras Regiones Militares y plazas que 
para cada uno se sefial<~. 

Teniente de Infantería (E. A.} don 
Bartolomé Pedrajas Ocaria, .del Re
gimiento de Infantería Pavía nt'lme
ro 19, con aritigüe.clad de 17 de junio 
de 1955, en la 2.n Región Miliiar (S<tn 
Roqlle-Cádiz). ·· 

I'Ie designado para el mando del A co?·orwL Otro, D. Acel:no López López, de 
Batallón Independiente Lanzarote . . . - , . las Fuerzas de Policía Arm:ada y de 
número LIV al teniente coronel de .'l~emeD;te cmonel . de ,Infa.nterí~ (Es- T.rtifíco, con. antigüedad de 20 do ju
Infanteria de la ~scala activa, i?ri- c~lu, üetlVa} .D. Fe:nando_Lópoz. ~ant1 ,' nio de 1ü55, en. la 7:"' Re'gión Militar 
mer Grupo, , D. Juan Vilches Aro~ as, .Felwt, • del Regimiento 5'L~;.?o~e, de (P.onferrada~León). 
~n la actual'tdad _destinado en. la Montal_Ia núm. 9,/0 11 a~tl~~edad de ótro., D. Luis Veinetta Víllalva, de 
z :ona do- .Reclutal).1l-ento y Moviliza· . 17_ ~e JUnio .C!e. 1,0;5, en ~a n. Región la Escuelu. Cet~tral ·de Educación Ff-

- C16n núm. 1 (Caja de Recluta núme- Mtlitar, S~bl.nam.,p (~Iu¡¡sca). sicri., ron antigüedad de 27 de junio 
·~ro 1). . . . de 1955, en la 1."' Región MU:.far (To· 

Mo.drid,. 4 do julio d® 1955. A ~énient'e coronet l CLl<J), c_ontinuandO' en comisión, sin 

Mufloz GnANPI'iS Comandante de Infantería (Escala 
activo.) D. l\afuel Miranda Bo.rrcdo, 
dlil 1\ogimieli.to cl.G lnfarttet•ía San 

'Retiros 
• Mu.rcial núm. 7, con antigüodad d<J 

17 llO junio do 1955, cm lO. S.~ IHlgiótr 
Militar (~urgos), . . 

a?o.sa o. lo. situación de retiro..do, por • Otro,. D. Igna.c:o· Nevot Moreno, do 
~l.o.bor cumplido lo. edad regln·m<:ntn.· 'lo. a.~~. zona de lo. r. V . s .. ~on o.nti-. 
l'lu,. ol dio. ¡¡. dG julio tl~ ~!l55,. el cot•o· güedQ.d ·de 21 _a.o junio de 19o?, en. lo. 

derecho a .dietas, en Ja. citada. Escm¡¡
lu. hasta fin da cursó. 

M.a.dr.id; _4. dG julio do a955. 

MUflOZ [iltANDFS 

l~oi• ·B>Xi&tir vacante y ·tener curo· · 
plido.s las condicion.es que; determt~ 
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na la Orden de 12 de a:nrn de 1940 
{D. o. núm.-· 831} y cQn a.rregln a lo 
dispuesto en el articulo segundo de 
la Ley de 1.4: de octubre de 19,i2 
(D. ·O. núm. 241), se .declara apto pa-

. ra. el ascenso y se asciende al em
pleo de teniente coronel de Infan
tería {E. CJ, con antigüedad de 6 de 
junio de 195:}, al corr:andante de di-

. C:ha Esc'ala D. Jesús Torres Martfnez, 
del Alto Estado Mayor, quedando en 
la situación de disponible en la 1.& 
Hegitín Militar (Madrid). · 

G Madrid, 4 de julio de 1955. · 

Por existir vacante y 'de acue'rdo 
con lo que prescribe la Orden de 16 
de septiembre de 1937 {•B. O.n núme
ro 335) y tener cumplidas las con
diciones que determina la Orden de 
so de diciembre de 19~!} (D. o. nume-
1'0 G; de 1!l~1), se concede el empleo 
de capitán mm·o, con antigüedad de 

6 "'d~ jul!o de 1tl55 D. O. núm. 149 l 
Alberto Serrano Montaner el tenien- ! po (idioma. francés), existe;nw en: la 
te coronel de Infantería {E. A.) don:' Academia de Infanteria. ' 
Jesús Pérez; Batallón Macia, que- Solamente l)cdrán solicitar esta 
dandQ. en la situación de disponible va. cante los que 11a;ran acred:itado !a 
y a mis órdenes en la 8."" Región Mi- posesión <le dicha lengua ante el Tl'l-
lita:r (plaza de Lugo). bunal tle Id.omas del Ejército. · 

Madrid, 5 de julio de 1955. · Las instq,ucia.s de los solicitant!JS,-
• · documentádas con~orme determinan~ 

. .. . MUÑOZ GRANDES . las .citadas disposiciones y cursada! . 
.p::r··co·nuucto 'reglamentano a estB . 
Ministerio (Dirección Gen.Qral de Rfl- ·· · 
clutamiento y Personal¡, deberán 

Ayudantes 

. se nombra ayudante de campo del 
General de División D. Alberto Se
rran{> Montaner, Je:::"e de la División 
número 62 de Montaña, al toaiento 
coronel de J;nfantelia (E. A. don Al
lierto Dorremochea Puig, cesando de 
igual i:argo ccn el General de Dh7i
sión !:D Rica'rdo Aloilso Vena 

Madrid, 5 cte>julio de 1955: • 

l.VIUÑOZ GRANDES 

tener ent1·ada en el mismo dentro 
,del p~azo de quince días, contadns a; 
r;artír de la fecha. de puhP,cación tle 
esta Orden, _siéndo obligatorio pa:ra. 
los residentes en B¡¡,leares, Canarías 
y Ma:n ntcos anticipar sus ];).etimoues 
por telégrafo, 

.l\1a:drid, 4 de juUo de ;1955. 

MUÑOZ GRANDES> 

Cambio .de Escala 
t•sta frdltt, a los ofie!ales moros g,e ----1 Por Itaber sido concedido el ingre-
prime'ra que a contintul.ci,ón" se rela· sg en la Agrupación Temporal Mili· 
cionan, quedaiulo a disposición del -se ndmbra ayudante de cam})O del tar para ~ervlc>os t:ivjle:>, por Orden 
General Je~e del Eji±rcito de Marrue~ General de División D. Ricardo Ahm de la !>residencia del tiOl:Jierno de 21» 
tms Y Capitán GJlneral d¡;¡ Cannrias, so Vega, Dil'ector GeiH"ral de Heclu· ú~ juni.u ut> l[):J¡¡ («B. O, uel Estado~ 
confm:m~< al qe~tino de los intere· tamit'nto Y !"ersonal de este Mims- nuh•\ll"O 11)1} a los oficiales tl.U.'i:tlill.res 
satl.'Js y agre¡l(ados a los Grupos en ter~o, al tenií!nte coronel de lnfan- de Infa.uteria que a ,continuación se 
ClUO acturilmer.te llrt>stan servlc .. o tílrm (~. A.) don Manu~Sl vma_nu.eva .-elamouu.u,- cammn baja eu la E:mala 
hasta tanto se les adjudique destino Y' H.amu•ez de A¡;dlano, del R(lglmlen· profesiohal y· alta en la u'e c6rnpl& 
de ,planUl(t. 'ti} de Info.nti:ría Pavía núm •. 19. , n:wnto, quedando en la sttuación de 

Oficial moro {le primer¡¡, Sidi 'Mo· Madrid, 4 d~ julio de 19:J5. colocado que determma el aparta· 
hanwd Ben Ali Aixa Queltdani, del do a) del articulo 17 de la Ley de 
Grupo dí:í Fuerzas Regulares Indige- MuEloz GRANDES 15 de julio de 1ll52 (D. O. núm. 172), 
nas de lnfanteria Melilla núm. z. con residencHJ. en la lo.calidad que a 

Otro, Sitli Kaddur Ben Mol'uamed cada. uno se seíialá; 
Malara,n, <iel Grupo de tuerzas:' Re-- Gaplt~.<n auxil!ar de Itl!antería don 
gulares Indígenas de In!anteria Lla· · Alfonso Romero Masía, del negim.ecn• 
no Ama.J;,illo núm. 7, . · p'áses al Segundo O:tup<ro to de .mfanterta c.ovadonga núm, ¡;. 

Otro, Sidi Mohamed Ben La.I1assen en Alcoy (Alicante). 
Snsi, del G'rupo de Tiradores de Ifni l?or aplicación de lo .dispuesto en otro, D. seuastilln castellanos Ji· 
íllúmero 1,.. . el articulo tercero ele: la Ley de :í de ménez, del Regimíent-6 de Cazadore:; 

Otro, Sidi MnstoJá Ben Hamed Sa· ~bril de 195~ (D, O; núm. 8?..1, pas¡¡. d.tí 1\IOH~al'ia nul:n. z, en Las Pa.cma.& 
riolc, del Grupo •de Tiradores de Ifni' 'l.l Segu.ndo Grupo el comandante de (Ca1u1rias). 
número 1. , Infantería (E. A,) dO>n Bernar•dino Otro, D. José González Albacete, del 
. Otro, Sidi •D1'is Ben Ali Ben Abse~ Bolal1os Basabe, con dustino en el · Reg:miento •de lnfanteria Amet1•o¿J.11 
lan Haynni, del Grupo de Tir:adores Regimiento de Infantería. San Qtrin· doras Eb'ro num. !iG, en Villanueva 
de lfni núm. 1. "' --· t.ín núm. 3~. cesnndo en .su a<itual Geltrú (Barcelona), . · 

CJtro, lil!di Hamido Ben Aisa Molla~ dcst,ino y quedando en la situación otro, D. san tos Morán Ca..!'ledo, d()J 
moa, tlel Grupo de Tiradores de lCnl de d.isponilJle y a mis (JrdenBs (ln ll:1 R1egimiento dB In:fanteria :Burg-os nú-
númoro 1, 7.u. RI'JgiCm Militar (VaUa(lolid), · lntlro 36, en León. 

->Otro-, D, J'tla.n Aomar Fernández Pé ·• , Mad'rid, 4 de julio d:e 19D5. Teniente au:&:iliar üe. Infantería 
re:r., d~l Gruyo de Tira!lores de, lfni clon Lu_ciano M:ojano Alvarez, del Re> 
número 1. · . . Mulloz tinAND!IS . gími(mto de Infanteria Aragón nú· 

Otro, Sitd1 Selan "Sen Lahscm Ba· mero 1.'7, en "Mfllaga, , 
h011i,, ciel Grupo de .FUtll'zas IR·egula· otro, D', Angel Ma'rtín Vallejo, del 
i.'O~"> Indigenas de Intante't'1a Llanc negimiento de Infantería Tetuún nú· 
Amarillo núm. 7. Vacantes de destitlo mero'14, en co.stellón d6 la Plana.. 

Mo.dri<l, 4 da julio >de '1055, (Jtl'O, n. Manuel Nl'l'CZ Pillo, dGl 
•Con aJ,:reglo a lo di~>1ltHlsto en las He~¡imiento de Infantería Napole$ 

Ordrmes. de 1 de julio .(le ·wvrt m·muo núnHH'o 24, e•n 'rM·t·agon¡¡,, 
nr1tc;w, núm. 148), ,10 tlo np;osto de Otr·o, D. Antonio H·odríguez éittlve:t, 
Hiií\1, (D. (), núm. 100)' y a dG marzo ttlll (h•upo de Fuerzas Hegulnros 1111 
rl,t> imm. I'D. t(), n!í'ln. &O), so o..ntmoía. <l:íg@rms do Ili:fanteriu Arona núm. &, 
Piirtl. Stlr mtbirwto. tln t:urno de lilJro tm Barcelona,, 
ol<Hwifin un<~ vo.otinte de ca«'itán de · Otro, D. Corslno Bardón :n,ol)lna, 

Qosn. on ol onrgo do nycttlat1te {1(1 fnf~:n1;e¡•!o. !l,G lo. l'lscalv, activa., l?r1· del ltG~gimiento do AutomóvUos do }1\ 
can1l)o cltll' GGnero.l ·clo División don :m<ir ,Grupo, !lH'olfosor ·del cuarto G:ru· l'ttJservo. txe:nera-1, en Mo.•ddd, · 

Disponibles 

.J 
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Otro, D. Eliseo Gómez García, del Lmar, con distintivo .blanco, al tenien
Regimiento de Automóviles de la Re-¡ te au.'!:iliar de Infantería D. Esteban 
serva General, en Madrid. CorraJ castillo, del Grupo de Fuerzas 

Otro, D. Martín Juarros Garcia, del¡Regulares Indígenas de Infantería Me-
Reg-imiento de Automóviles de la Re- lilla. núm. 2. · 
serva General, !'!n Madrid. Madrid. 4 de .julio de ;1.955 •. 

situación de reemplaz'O voluntari<> 
en la 1."' Región Militar (Madrid).· 

Otro, D. Mau:r·i:cio Mera Arranta, 
en situacién de reemplazo volunta- e 

rio en la 1." Región Militar (Toledo}. 
Otro, D. Bibiano Yerro Maeztu, en 

situación de reemplazw voluntario 
en la 4." Región Milita:r {Barcelona}. 

Otro, D. Eugenio Casado Herrero, 
del H.egimiento de Infantería. ·cana-. 
rias n rim. 50, en Madrid. . 

Otro, D. Francisco Garcia Radrí-
gue:>.., del Regimiento de ·Infantería 
canar:iás-núm. 50, en Las Palmas (Ca-
na:rias). · 

Otro. D. Federfuo Rernández Tru
jillo, del Regimiento de In:::anteria; 
Badajoz núm. 2S, en Barcelona. 

Otro,· D. Alfonso E"'pósito Quevedil, 
del GTupo de Fue:rzas Regulares In
tlígenas de Infantería l\'Ielilla núme
ro 2. en Barcelona. o 

Otro, D. Grego'rio Rodríguez Mar
tb1, del <H.egimie·nta de Infantería Es
palia núm. 18, en Ecija (Sevilla}. 

Otro, D. Teodor9 de la Torre Pine
da, del Regimient'O de Cazadores de 

'flont.a.üa nl'lm. G, en Burgos. 
' Otro, D. Demetrio Hernánclez Va· 
quero, del Grupó de Fuerzas Regu1a· 
re;; Indígenas de Infantería Llano 
Amarillo núm. 7, en Granada. -

ütro, D. José FernárHlez Het::J.mero, 
d~J la Zona. de !Reclutamiento y Mo
vilización núm. 13 (Caja de Reclu· 
ta núm. 21), en Bareefona. 

Otro, D. Robust!ano .Gómez So.rriá, 
llel Regimiento de cazadorlls de Mon
tafiu núm. 2, en Barcelona. 

Otro, D. Sebastián Itodríguez Mon
te.ro, del Regimiento de Cazadores d6 
Mont:u1a núm. 2, en Barcelona: 

o Mu:drid, 4 dt? julio de 1íl55. 

MUNoz GRANDES , -
Por lHLbÉlJ: sido conced;ido el ingre

so e:t;~ la Agrupación Temporal M1lí· 
tar tlÍara Servicios Civiles par Orden 
de la Pl·esidenafa deL Gobierno de 
~1 de junio de 1!1:55. (!<B, o. del Esta
de¡, núm, 177', al teniente auxiliar 

¡ ~1 e Infantería D. Jesús González Leal, 
\ ;ttil:lado en~ el Regimiento de. In· 
"'"ilterla Toledo núm. ~5, causa baja 
en la Escala profesional y: alta en la 
de complemento, que-dando en la si· 

, h1ac16n de «Colocado» que determina· 
el apartado a) dél artículo 17 de la 
Ley di.> l!t de julio •de 11}(})!, ID, o. nu· 
·n1e1•o lC2), con residencia en Zamora, 

• 1M:ad:rid, 4 da julio de 1955. 

MUÑOZ J}nÁNDllS . 

necompensaa 
<Como cóm]')Nllldido en lll artículo 

sa -tlol neglumento do lo¡¡ Cuerpos 
~·iseipUno.rios del (F.ijót'cito, publica· 
1g0 ))0l' I\, 0. C, di} 2,3 do febrero <l<l 
e~ (~C. !:.,~ mim. 75), SG COUMdO la 
QJ:>uz .cle ,¡;¡rimero. clase dc1 Méri~o· Mi· 

E~cala de· complemento 

Ascensos 

Otro, [). Fran-sisco Polo Garc:ía, en 
situación ·de reemplazo voluntario 
en la 1." Región .Militar {Madrid1. 
· Otro, ·n. Amidio castro Gómez, en 
situación de reeiW>lazo voiU:nta.rio 
en la 6." Región MilitaJ:. (Palencia,). 

n , . . · . . . . ; Otfo, D. Daniel del Olmo González, 
1: or O~en ~: <;;7 de JUni?: 1l.lt1mo en situación de reelll[)law volunta

tD. O. num. 1H}, se ascendw al em- rio en la -6" REwión Militar (Bur-
pleo de ~lmiente. deo c?n:w~eme!lto d~ J gcs). . ~ "'' o 
Infa.ntena al alferez ue dicha Escala · Otro D "'LUis Rodri!ruez Ga'rcía .en 
~Arma~' Andrés_V:iedma de la !erre, situacÍón • de reempl~zo voluntario 
{;on destm?' e:r: el Grupo de Tirado- <>n la 5."' Región ll.filitar (Huasca). 
re¡;: de. If~l num. 1, Y. comprobad? Otro, D. Ramiro Blaneo .G.\mez, en 
<I;,r~ el ,~ns~uo. no reuma las_ cond1; situación de reemplazo v.oluntario en 
manes. J)'revem~as en el a.rtiCulo 64 

1 

.. la 2."' Región Militar {Sevilla). 
de las Instrucc~ones para e~desarro- Otro, D. los§ Bornal Egido, en si· 
no Y 

1
.reclutannent5: ;d~ la ¿.scala de- tuación de reemplaw voluntario en 

co~p.em.ento del EJerclto, a:proba~~s la 8." Región Militar (Lugoh e 

por Dect~to de 11 de mayo de ~!}a2 Otro, D. Pedro Mavilla Menaya, 
,\D. O. num. :t:6), Y~ que su _dest.no en situación do reemplazo voluntario 
actual er~ ~1 ctta~o. Gxupo lo es en pla- en la 1," Región Militar {Madrid). 
za de. ofw1al medwo y no del Arma Mn'lirid @ de· julio d:« 1ffi}5, 
rte· Infantería, qmda sin efecto el ' .· 
ascenso al empleo de ·teniente de 
compleme<nto, continuando como al~ 
fél'ez de. clicl1a EscoJa y en el destin<> 
que le fué asignaclo por Orden de $. 
de noviemb're 'de 1!l5~ (D. O. núme.. 
l'C' 257}. 

Madrid, 4 de julic• d~ :1955. 

1\if'¡:¡Roz G:sANDES 

CABALLEilUA 

Escala de complemento 

A:;¡.cens~ 

Por 11allarse comprendidos en el 
pá.rro.fo tercero, apartado e) del a,r

. tirulo 17 d{} la Ley de 15 de. julio de 
1952 ·(D. O, núm .. 162), aclarada por 
Or4en de 29 do mayo ·de 1953 (D. o. nú. 
mero 122), se ascien<l.e al empleo de 
b'rigada de o<m¡plemento de Caballa· 

AR.TliL'LEIUA 

1\:landQS 

Para cubril' lill vacante de mand<) 
del Parque y Maestranza dé Art.lle
ría dé Malilla, anunciada para ser 
cubierta en turno" de libre eiMción 
por Orden de 1 del mes anterior, 
(D. O, .núm •. 123}, he designado al .te
niente coronel de Artillería (E. A.), 
l'rimer Grupo, D. Juan Rodríguez 
Carmona, del Regimiento de Artille· 
ría núm. 64. 

Madrid, '1 <!e jul:lo de 1955, 
'<, 

Mul'!oz GnANDES 

. DispÓnibles 
na a los sargentos de la citada Arma ,Cesa · an ,01 oo.tgo de ayudante de 
Y· &scála, pertenecientes a la. Agrn- canrpo del General de División rlo.n 
pa;ción Ttimpora.l M¡litai• para Serv1- Alberto Serrano J.'!lontan~>r el coman" 
e! os Civiles, que a. continuo.ción se da.nte dG Artillería (E. A,)· don Jnan 
relac~2nan:. , . . · de Zaera de 'l'oledo, quedando en la. 

Sax"'co:lto de complemento de Ca· ¡;1tuaci6n ele dif!iponihle " a. mis flr· 
ballel'Í!l. D. Mariano Caballero Lan- • " 
zas, en situación ,d(l refl>mplazo vó·. ü&nea en la S,<> Regi6n Militar (pla.· 

za de Lugo). · 
lnnto.rio •en la f1,t> rl1e~i6n Militar Madrid, G de julio Él() :L!>!Y5. 
(lVtrHlrid), ' 

Otro, D. Francisco Alex Pardo, ·en 
situación .<lo 'f'eomplnzo V{)lpn to.rio 
{ln la 2,1~ Reglón Militar (Sevilla). 

Otro1 11, El<mter:lo Gareía do lo. 
r<u('}n te, e·11 situación •de reem[llnzo 
vohmtal'io en. la 3,11! 1Reg:lón Mill.ta.r 

Aytulnntes 
(Valoncin), · B& no:mln'!1 a.yMnnt<t de co:mpG del 

.. Otro, D. ;rosé! llern<indaz Aroca., en Generál ·de ;Diy,i·si(in J;>, Alberto se. 
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n·ano Montaner, Jefe de la División 1 das por conducto reglam~ntario a. es- I marzo de 1938, siendo soldado.' Debe 
número 6:& de Montaña, al coman- te Ministeri'l) (Dirección General de 1 percibir la :pensión de 12,50 pesetas' 
dante de Artmeria. (E. A.) don ~esús Reclutamiento y Per?ona. 1), drberárr men:=males, con c:ar:áct-er vitalicio, a 
Ibaibar'riaga Suso, cesando de Igual, ti'lner entrada e~ el m:smo, dentro del partir de 1 de ahrll de 1949. 
cargo con el Genera}..de División don plazo de quince dias contad(ls. a par- Caballero mutilado D. Luis Gonzá· 
Ricardo Alonso Vega. · . tir de la feclla de publicación .de la lez Cereijo, residente en Puebla ds 

'Madrid, 5 de julio de 1955. preser,te Orden, siendo obligatcrio Trives {Orense), llltrido el 24. de di· 
- . . anticipar per conducto reglamenta- ci~ml:rre de 1938, siendo soldado. De-,' 

\ Mwoz GRANDffi rio sus peticiones pcr telégrafo. he percibir la pensión de l2,50 pese-
Madrid, 4 iie julio de 1955. tas mensuales, con carácter vitalicio, 

D'esti11os MUÑOZ .Gfu\l\'11ES 

Padecido error material. el\ la re 
daccióli ·de la. Orden de 2-R. d-e junio 
último (D. o. núm. 1.4tl), .queda roo- l\'IUTIGADOS DE GUER!IRA 
tificada. en el sentido de que .el des- . PO!i LA PATRIA . 
tino asignauo 'Rl maestro .u;rmero uel 
C. A. s. E. don Felipe Ca'baiíuz Al
mazán. al regimilmto de Artillería nu
mero 29, lo es con caráct.er .forzoso 
y no bomo v:cluntario que se hacía 
cor.star en dichá Orden. 

1tl:adrid, 4 de julio de 11955, 

1\'Iedallas de Su:frimiento.s por la 
Patria 

a partir de í ·de abril de ~949. · 
Por los Gobernadores Militares a 

que-corresponde el punto de residen· 
cia de l:oS: caballeros mutil~dos, S1l 
dará t.raslado a éstos de la Orden de 
concesión. 

Madrid, 4 de)ulio de 1955. 

Mmlnz GRANDES 1 
)jiNTENDENCIA •Con arreglo a lo dispuesta en el 

Reglamento ap'l:'obado por Orden mi
nisterial de 11 de marzo de 1941 ~DIA· CambiQ de Escala 

Muto:>. GnANDE..~ mo OFICJAL núm. 59) y Orden de 16 
de 'marzo de ;1M,!} (D. O. nüm. 6í), y Concecliclo el ingTeso .en la. Agr" 
por hallarse, incursos en el aparta. pación Te:ijrporal ¡\filitar }rara Ser

• 
INGENIEROS DE ARMA-
MENTO Y CONSTiR_UCCION 

tlo a), a'rticulo 'u." del citado Regla- vicios Civiles al p~rsonal que a con· 
mento,, se concede la Medalla de su- t.inuaclón se> relaciena, causa baja 
1rlmi(mtos por ltl Patria, con cinta en 1,? Escala pl'G!esional y altll. en la 
amar,illa, {;O·rt cantos verdes y un dé complemento, quedando en la si· 

. • • 11l:>pa, roja, al ¡per~onal díll Ejército tuacc"ón de "colocado, que dete'rmi· 
' Destmos ,que a, continuá:CUm se relaciona: na. el a1)artado a) del articulo 17· de 
• 1 • ¡' Caballero In:Ut.ilado D. Camilo Cos- la Le.y de 1'5 de julio de 10:i~ (D. o.~nú· 

Para culmr la vacante de libre alee- , ta Tartlla, res¡dente en Lousamo (La m~:Jro· 11>2), con rffsidencia en la lo
ción do coronel del Cuerpo de In· Cormia), ltel'ido el ella 30 de julio de cal!dad que vara cada uno se in· 
gert1cros ,de Armamento y Construc. 19138, íiiendo soldado. Debe percibir 1 rlica: 
~ión (Rama <!e Construcción y Elec- 111 uen~ión de 12,M pesetas men:¡ua- 'r.eníen te auxiliar rde Intendencia · 
;trrcidatl), existente en la Direol?ión les. con caracter vitalicio, a partir don Manuel ,Rodríguez Rodríguaz, 
'General de Industria y Material, de de l. de abril de 1949. · del Centro Técnico (le Intendencia, 
.este Ministerio, anunciada por Or· .Caballero mutil&do D·. José Cabre· cm Lebrlja (S~<vma:. • 
«len de 2. de junio. dtl> 1955 (D, b. ~ú· ra. Hcdriguez, residentlf en Yélez Be· Brigada ,de InteiJ,;¡'len"cia D. Juan 
mero 124), he; des1gnado en plaza de naudalla <~La Gorgorachan (Grana- PonM Asensio, de la Agrupación ae 

, superiol' eategoria, al ter,iente coro~ da), herido el 27 de agosto de 1938, Intendencia nú~n. 1, en Manzanares 
rml del expresado. Cuerpo y Rama sienrlo so-ldado .. De!Je pltrcibir la pen- (Ciudad Real). · 
cita{la D. Casiroiro Cro1adas Guzm!ln, sf:ón de 1.'2,50 pesetas mensuales, ccn Sargento de Intendencia D. Maria· 
actualmente destinado en la expresa- carácter vitalicio,, a partir d¡; l de no- Iie'rrero Flores, de la Agrupación 
da mrección General. aln•il dG 1.040, "' de Intemlencia núm. 7, en Castellón 

Madricl, ;, de julio de 1955. · Caballero mutilado ·n. Ma:r:mel SUá· de la Plana. 
rez Smirez, adscrito a la Comisión l\•!adr;ül, 2. de julio d~ 1955, 

Mullo:;¡_ ~1'\ANl'ms Inspectora l?roviliclal de Mutilmdos 
de Madrid, llerido el lB de julio de 
11}38, sirln•do soldado. n·ebe percibir la 

Vacantes 'de destino 
.1 

Con arreglo a lo dispuesto en, la 
'Orden dr:~ 1·(ls julio de 19;)2 (D. O. nú· 
:nwt·o 148) y Ordsnés de 11> tl<1 agosto 
do 1.95fl (D. O ,r,ú;Il. 18S) y 8 de mar· 
,.;o de '1955 (D, o. núm. 59), s& a.nnn· 

; oia ·para sm: cubierta ií>n turno de li· 
bt•e elceción, una vaca.ntc d~ capitán 

, dtl' Ingt~:niel'OS de Arntamento y C:ons· 
·truceióu (Rama do Construcción), 
t:lxistonte en la Escuela Politécnico: 
dúl l~jército, l'Hl.l'a prof<Js~r au:xil.i11r 
ds la cluse d0 EleotrotMnla, 

Los ·soUcitíl.ntcs dohm•ñn hnllnrso 
4ll\ posesión <lol Dip}omi1 d(} l>':l(lctrl· 
Oi{l!M;\, " 
, r.ns l.J;lstano!q.a do los, solicitantes, 
~e¡}ift~~~o!lte ~40C\l~t(}ntadp;~ 1 ét~rs,o.• 

pensión de; ;t2,fJO pesetas m~nsuales, 
con carácte'r vi.talici:o, a pal'tir de. 1 
de abril do 11H!>, 

Caballero mutilado D. Jua'h Pizarra 
Garc1a, rvsidrmte en Alcalll: de "los 
'Gazules ((:1ádi~)7 herido el 7 de OC· 
tullre d& 1937, siend'O soldado. Debe 
percibir la. pensión de 12,50 pesota.s 
mBnsuales, con carácter vitoJioio, a 
1HU'th· de .1 de ab'1·il de '1949. 

Cnbn.llero mutiltl:do J), José Pt1z Rí· 
vas, rositlonto en Santa Eugenio. dG 
l:tiveh·tl (La Cortt'títl), llGrido el 00, dé 
noviembre do '!038, siondo soldado. 
!D,¡¡11e puroibil• ltl. pon:;ión ·ele 12,5{) po· 
lltltMl monsnnltJs, .con curtí.ottll' vita· 
l:to:Lo, fl. !)fl.l'til• do 1 do aJJril. {lO· 1WO, 

Calmlle't'O mut,ilnü,o p, José BoqUe· 
t~ l!érez, 1'esitlente en Ames (Santla. 
'~9' d,~ .Co:tn11í:l¡¡;~ela), 11erido e~ ~~~ do 

. MUiilOZ GnAl:il}~ ·" 
d:· 

Aptitttd para el ascenso 

Como consecuencia ·del cursa. de 
aptitud para el asc,enso a jefe en el 
,Cuerpo de Intendencia,, celebrad.o ell 
cnmplimiento de la Orden de '11 de 
junio de i!JM (D, O, ·núm. 132), se 
ptlblica n. continuMión la telación dé 
Lm~ Mpitnnlls dG lnte:ndencio. dé Jj 
Escalo, JJ.Ctivn. que han sido d~clara· 
tlos aptos en el misxño, 

non Ang<~l. Ruiz de. •remltio :Alvw 
t'llZ; 

Don nonm•uto, del Vo,l ll.ojo, 
non Luis l?aro.cnellos Or.oal, 
Don Anlion!o So,oins Vot•xml. 
'Don Francisct> Veguero· Gutlérrcz. 
Don Co.>l'los Ueynolds de ¡ytigu<el. , 

J 



D. O. núm. 149 

Don Marcelo Sancho Garcia. 
Don Gervasio Martín Blázquez. 
Don José Garcia Gal'cía. 
Don J{)Sé Garroquino Garcia. 
Don Valero Benedicto Robles. 
Don Mar1ano Gabas Albar. 
Don Vicente Nieto de Malina Gai·-

6 de julio de. 195[} 

Ca111bio .de Escala 

.Concedido el ingreso en la Agru-
J;>ación Tempo;l'al Militar para Servi· 
rios Civiles al brigada de Sanidad 
Militar D. Daniel Martínez Mártinez, 
del Grupo de Sanidad Militar de Ca-

(\9 

mero 148j, se anuncia para ser cu
bierta en turno de libre elección una 
vacante de ccronel veterinario de, Ia · 
Escala ructiva ex:stente en la Diree
ciór.. General de Servicios del Mini;,:. 
terio del Ejército (J,efatura de los ;ser
vicios Veterinarios}. 

~:ía. 
Don Cándido Barcía Herrero, 
Don Severino Quintela Novoa. 
Don Luis Blanco Marin 
Don Antcnio Alastrúe Fotlurio. 
Don José Moreno Martín. 
Don Julio González Ri:vera. 
'Don José Montull Chiva. 

. narias, causa baja en la. Escala pro
fesional y alta en la <tle complemen
to, quedando en la situación de eCo-· 
locadoD que dete).'mina el aparta
do a) 'ílel artículo 17 c\.e la Ley de 
15 de julio de 19J2, con residencia en 

Las instancias de los soU.citantes 
debidamente docurúentadas con arre· 
glo a, lo dispuesto en la Orden arri· 
ha rexpresada, · será.n cursadas por 
conducto regl¡Únentario a este Mi
nisterio (Dirección General de Reclu
tamiento y Personalj, y deberán te
ner entrada ··en el mismo dentr.o del 
plazo ue quince días, contados a par
tir -de la fecha tle pcühlicacióh de la 
presente .Orden, , siendo obligati)ríO 
anticipar por conducto reglamentario 
las peticiones por telégraf.¡¡_ · 

\ 
) 

Don Niceto Echevarría Aiztmru. 
lDon Feliciano Vázquez Feriiández. 
Don Cristina Heredar~ Valverde 

_pon Fermín Mor.cs Tejero. • 
Don José Udina Sancerni. 
1Madrid, 28 dce jí.uiio de 1955. 

MUÑOZ GRANDES 

SANI:DAD Mli.IT A!R 

Destinos 

f!orr.o N'sultado del concurso anun
c~acto por Orclen de 23 de mayo pró· 
A'1mo pasado (D. O. núm. 122), para 
ottbril• vacantes tle especial!dac1es mé· 
<lioas, pasan c1estinaclos a los· Cen· 
tros que se indican el jefe y oficiar 
les nl\í{licos que a continuacion s;e 
relacionan. 

VOLUNTAIUOS 

A~ H.ospita& 11-íiHtar ae Gl'anaaa. 

Gap!tán méditÍo D. José Gá'!vez 
Ruir,, de la Asistencia a la Ctt,pitania 
Genero.l de la 9." Re~rión Militar, para 
los Servicios de Tocología. 

AL Iiospitaz MiiÍ!tar ae MetiÍLa 

Comandante médico D. Manuel Ba· 
1 , llesteros Barahona, dt; la Asistenc!a 
\ }! Cuartel General de la, Comandan' 
·~~:a General ele Me:ma para los Servi· 

010s de Tocología, .,.. 

A~· Iiospitat MÜ'ltar ae Tetuan. 

. Teniente médico D. Gerai·do Sabo
l'ld.o Taboada, ·del Grupo de Re
gulares de Infantería Ceutn, núm. 3, 
para los Servicios ele' Estpmatologia. 

FOI-tZOSOS 

A.L Hospita~ MíLtta1• rZ,e Got~tlt 

p.c~rlitán n~~dico D. Mtmuel ,GarOío.~ 
llr clo Gonzuloz, tlisponiJJle cm. M a," 

rt•uoceilil y ¡¡n comi~i(m' en dicJllO nos.· 
Pltal, tnwa los Sorvlcios d¡¡ Neuropsi 
qu!a.t1•!a.. 

Madrid, ,;; do jUlio do 105G. · 

' MtJf40Z !iRANDES 

Burgos. · 
Madrid, · 4 de julio de 1955~ 

MUÑOZ GRANDES 

. Conc&dido el ingreso ane la. Agru
. pació11 TeJ;tlporal · Militar para Ser
vicios Civiles al sargento prcvisional 
(cabo primero} del Cuerpo de Sani-
dad Militar D. Patricio Gonzá.Iez 
Manzana:r, de "ta Agrupación de Sani~ 
<lad Militar núm .. 6, causa baja en 

'&~adrid, 4 de ·julio de 1955 • 

Mmloz GRANDES 

Ascensos 

la Escala ¡)rofesional y alta. en la Por exhtir vacante y cumplidas las 
de complemento como sargento, con concticiones. que' determina la Orden 
antigi.'ledad ·de la fe:cha de· la. pre- de 12 de 3.bril de 1940 (D. o. núme· 
sente Orden, quedando en la situa-.

1 

ro SS\, se d. eclara. 11 aptos para el as
ción de «Colocado> qt~e determina el cénsÓ y se promu~:~ven al empleo su
apartado a), ~lel. lll'tlcuJ.,? '17 <l'G 1!1 perior inm}~d!.ato, con antigüudad de 
Ley !le 15, de JUho d~}9:>2. <~on res1- 1? ele junio ,d~ 195li.' u, los jefes y ofi· 
denc1a en San Sebasthm. c~al vetorinar1o de la Esca'a activa 

Madrid, 4 .de julio de 1955. que a continuaaión se relacionan. 
· quedanclo en la situación ele disponi· 

. MuRoz GRANDES ble. y a mis órdenes por un plazo de 
tres meses en las Regiones Militares 
y plazas .que se indican. 

Trienios 

Con árreglo a lo que déterm:na la. 
Orden de. IZ2 de dicíenilire ele '19ZO 
(D. D.: núm. 2001), se con¡ced"G al 
practicante de segunda de Sanids:d 
Mflita.r D. Hilario López Ma.rtinéZ. del 
Parque y Talle1•es de '.Automovilis
mo de la 6."' Región ·Milita¡:, un trie• 
nio acumulable, por llevar tres axios 
de servicio desde su primera revista 
pasada como practicante, a :percibir 
desde 1 de· e!H'ro de 1055. 

Mar1rid, 2 de> julio d~S 1955, 

MUlilOZ GRANDEe 

A. co~net 

Teniente ·corone1 veterinar!o (E9C8.· 
Ia · <tetiva.¡ D. Valentfn Belínchón Fer
nár;,dez, jefe de Veterinaria de la co
P1<andancia Generar de Ceuta, en Ma· 
rruecos (plaza de Ceuta.)'. : 

A. teniente cotoneL 

Comandante veterinario (Escala.uc
tiva.) D. Juan Pons Juanico, de la Uni· 
clad veterinaria· de la. Comandanc!a 
Gtmera.l de Melina, .en Marruecos (pla· 
za de Melillal. 

A cor(l.anaante 

Capitán vetermarw {1]. A.) D. An· 
.tonio Martín Lázaro, superpumarurio 

ADVEii.TENCIA.-En za r:uiaína 78 se pu· en la 1."' Región Miiitar. cesa en esta 
bZiM una Ord.on de La :Presidencirt siiuu,ción y quéda .disponible en la 
lleL Gobierno qtw interesa a ~enien•' :r¡¡fer:ida Itogión .Militar ('plaza de Se· 
ws tnclclicos, g>cvia). · 

VE1'E',RlNA.lUÁ MlLirr AR 

Vacantes de destino 

Mudr·id, 4 de julio d:(} 1955. 

' Mu¡qoz :GnÁNDE.'l 

--
Vacit:u.te.s de lttnndo 

Con nrreglo .o, lo' clis.puesto 'tln l!a or- Vapf).nte ol mando ·do la Jefatura 
<den de 1¡ de julio de ~91Wl (D. o. mí· de Veterinaria, de la Comandancia 



__ 7_o ___________________ ~ ____________ s_d_e __ lt_u_io __ d_e_1_9oo ___ • _____________________ n_._o_._n_ú_m_:_1_~~~ 
General de Ceuta, s¡:¡ anuncia p.ara 1 Según ooinunica el Director Gene- J{etiros 
ser cubierta en turno de libre elec- 1 ~·al de la Guardia Civil, ha fallecido ~ \ 
Gión, entre los tenientes eoronelés ve- el día 29 del mes actual, el tm.liente Pasa a. la situaciólf de retirado, por 
terina¡:ic,s de ia Escala activa del coronel de dicho Cuerpo D. Arturo haber cumplido 'ra edad reglamenta- . 
cuerpq de Veterinaria. '&filitar. Rodríguez Durán, de afecto al cuarto ria, el día 30 del mes actual, el ca-

I.as instauciás de l'Cs souo;tantes ·T-ercio. pitán de la. Guardia Civil D. Argimi-
debidamente documentadas con arre- Madi'id, 30 de junio de 1955. ro Ferrsr Pérez, de la Plana Ma- " 
glo a lo dispuesto en la Orden de yor del 2.o Tercio Móvil, debiendo 
1 de julio de 19;-Q {D. O. núm. 148}. M-uiíoz GR&.NDES hacérsele por el Consejo.Supremo da 
serán cursadas por conducto regla- Justieia Militar el señalamiento. d.el 
mentario a este Ministerio {Direcciófi haber pasivo que le cprresponda, pre-
General de Reclutamiento y Perso- yía prDpuesta reglamentaria. 

" nal}, y deberán tener entrada en el· Queda sin efecto el ingresó ~(me~- Madrid, ilO de ;funip de 1955-. 
:rn.'smo dentro del plazo de quince dido en el Cuerpo de la Guardia CI 
<11-;,_s, contados a partir' de la fecha vil por· I~;;. órdenes g:~e se __ indican, 
<l:e la. publicaeiói! de la pre::>ent,e Or· al personal que a commuac10n se re
den siendo obligatcrio. anticipar las. ::.aciona, por los motivos que tan1biéf. 
peticiones por ielégraio y conducto se expre;;.an, quedando .en la situae:.ón 
reglamenta;rio. militar _en qtrs se encélfii:raban con 

~Iadrid, 4 de julio de 1955. anterior~da'd a la fecha de la prden 
por la que se les concedió el ingreso. 

.MUÑOZ GB.ANDFS 
• ORDEli'í DE 16 DE DICIEMBRE DE lll54 

, (DD. OO. NU.MS. 287 Y 290) , 

Disponibles 

liahí.endo sido denlarado ano apto» 
para prestar servicios en Unídados. 
de Mcmtaíla cesa en su actual des· 
tinc del .Re¡:¡:bniento· de Cazaaores 
llo M.ontaila núm. 10, el maestro lla
l'rador forjador del c. A, S. E. don 
r .. uis Escolar Loón, <ll qu~ quedara en 
1a situación de disponible en "lo. e.r. 
Región Militar, c011 al der1who pre
fe¡ente que señal-a él articulo 17 de 
la. Orden de l dú julio de '1952 
(D • .o. nt'n:n, '148}, .. 

Madl•id, 4 de julio de 1955, 

, ADVF.R'l'ENCIA.-De ta página 72. IL 77 se 
imbUcan cuatrp 01·aenes de-la Pre. 
sidencia del Gobiema que se refie• 
rez¡, a' ottai~les au{l)U'tares, brioadas, 
sa1'gentos y cabos 111'ime?'OS aet Ejé?'• 
cito que tienen soticitaao su pase 

, a la Ag1·upac'l6n x·~mtJotal M:ilita1· 
para Sérvicio¡; O,ívi,les. ------··--,...;;. ___ _ 

Dirección Ge~eral 
de la Gu~rdia Civil 

,Dajas 

S'"gún Mmu:nl:Ctt ~1 DiNictor Q(mO· 
rnl do lo. Gull:rdia :CiVll, lm tnllGtlido 
el d.!a 3{1 dn jtmio '1.'1ltimo el cormHll 
do dicllo CUGl'llO IJ, lí'runoisco· MnrC:í· 
ner. Roselló, df! ttfocto al 44 'l'Qro1o', 

MtJ.(l't'Ül, \l. de Julio <l.Ci tOtítl. 

MVf!()Z GUANPl1'.il 

De la 2."' Acaaemia Regional ae Ins-
. trucclót/.. 

Á1•tonio Garrido Vega, soldado del 
Re¡tlm:ento cazadores de Montuña nú
mm:o 3, por falta de aptitud :física. 

non Enrique Maustro Rcbat:1ue, sol· 
dudo C., M. R. del Regimiento de In· 
f:tntcrriil. Zamm·H. núm. 8, por haber 
r~<nnnciado, 

Manuel Troncoso Sa.lgueiro, :paisa.· 
no-, por falta de aptitud física, 

De Za. B,~>o AcarLetnict RegionaL de IM• 
truccíón 

Antonio S!erras· Gómez, lHJ.isano, 
por haber renunciag.o, 

ORDEN DE 17 DE ENERO DÉ 1955 
(D, O. NDM, 15) 

De la e.a; AcarLemia RegionaZ de Ins• 
trttcO'lóTb 

Antonio Mota Campos, paisano, por 
halHll' renunciado. 

.resús Novo Rodríguez, paisano, por 
haber rénunciado. 
· Madrid, 2 de julio de 1955. · 

Mufloz GnANDES 

Destinos 

Con árro,&";lo n. lo ·dispuesto 011 , BJ 
, n.rti.ctllc:> 2.o de ln. Ot•tlon de 1 de JU· 

lltJ> ·dO 1052 (D. o. núrn. 148), @O des· 
tina n. 111 Plan11 Mtl.YOl' •tltll 2.,ll Tercio 
Móvil do la Guo.1'dia Civil, al co.pitún 
tlo <tHcl1o cmn•po, 11nrtmHHJillllto nl So" 
~·mttlo Gl'Upo D. Gol~o do Mignol 'l'a" 
pía, tlo JL. las órtlonos cd.cl nirootoJ.' Ge~ 
tWl'al üml ·o:¡¡:pr·osado •Cuer1)0, 

MtH'I!rill, '30 lliJ junio. de ·1()55, 

MuNoz GnA~Dl1S 

Pases al Segúndo Grupo 

Por aplicación de lo dispuesto ell! la. 
Ley de 15 de jUlio de 19ijg y por ha
ber cumplido -el día 29 del :ines actual 
la ooad que determina. el articUlo a.• 
dó la. de 5 {re abril de cUello año, 
pasa al Segundo Grupo el tenHmto 
de la Guardia. Civil D. Daniel Espi
rwsa Alcaide, de la 1'32 Comandancia,. 
oontirmando en su actual destino. 

.lV.tttdrid, 30 de junio d-e 1955; 

1\!Uf:íoz GnANDE3 

Ascensos 

l 

. Por reunir las condiciones regla.· 
mentarias se 1rlt:clara:n ·aptos para el 
ascenso a brigada y exi:;tie,ndo va
carl.tes en esta ·Escala, se concedo 
diciho empleo por· antigüedad, ~con 
la de esta fecha, a los sargentos do 
la Guardia Civil que se t·cüacj.onan, 
los .que continuarán en com!sión del 
servicio en las ·mismas Unidades a 
que actualmente pt:rtenecen, hasta 
obtener destino definitivo: e 

non José R~quelrue Rubira., de I: · 
t21 Comandancio.. 

Don: Manuel Rodríguez iRodt'ígu""z 
López, de la 139 Comandancia. 

Dono•"Ltwiano Alvarez Retuerto, de 
la 200. 

Don Jacinto P8•rez Abia, de la 209, 
Don Antonio Narváez González, d.& 

la 237. 
Don Juan Chamorro vasco, de la 

200 Coro.al1dancia. · 
Dtm Augmrto 5ánclH5z l'}iñel, d~l 2.' 

't!'lrcio Móvil. 
non Pettro Gnrcfo. sornll, de} lo. 2M 

Comn:tHlnnc~n. . 
Don 1lr!Ulcisco Garoia Al'ias, dtt 

la 142, '' . ~ 
(Don Miguel I,ópcz JY!neso, tl(} la 008, 
Don lí'rnnoifHJd SttnclHlZ Go.rc~n, dCI 

lo. P. M, del 36 Tor·oio. 
Mnd:rlcl, 2 do j\l¡io de '19tJ5, 

MUNOZ Gl1ANDJ!l!l 

J 
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:D. O. núm. 141! S de jul!o de 1955 71 ------------------------------------
Por estar declaraldüs aptos para el Pedro Tello Ramos, de la 104. Is).dro- Gil González, de la ~38. , 

'!lscenso a sargento y e:Kistir vacautes Ml\nuel B.odriguez Garcés, de la 144. Andrés Guerrero Art'istegui, del 
en esta Escala., se concede dichQ em- Antonia G o'n z á 1 e z Guijarro de Grupo de Investigación y Vigilancia 
'pleo, por antigüedad, con la <le es- la 138 ' ' , de la R. E. N. F. E. 
ta fecl1a, a los cabos prime'ros de la ¡ ,Mar:tíri Galocha, Aguado de la 301 o Marcos Diaz. [tuedas, de la. 243 Co-
G~ardia ~ivil <x,Ue se relaci?!l_an, los · Miguel . ·de Cuevas Gu~ié'rrez d~ mandancia. · · 
que. ~ontmuaran _en com:~10n -del la" 138_ · o • ' • José• Amaya Amaya, de la P. }/I. del 

•servrcm en las mismas Unidades a Juan ~'n p ada cast~"o' dn 1° 1". "' T • 
que actualmente pertenecen, hasta u.. r "'u • " a "'" <d erc10. 
-l)htener· dest no. definitivo: Francisco Correa Sánchez, de la136. , Andrés Borrego AJ:anda, de la· 141 

José Molinero Bruñuelas, de la 221 · Cipriano Polo· Patu"do. de la 322. Comandancia~ · 
Coma:rrdancüt. · Marcelino Constante Puente, de Madrid, 2 de_ julio de 1955. 

!Diego Gázquez Teruel, de la 131. la 134. 
:Pedro Rubiales'Macia, de la 23!t JUliQ Gallego Almazán, de ~a 22.3. MUÑOZ GRANDE3 

DECRETOS DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

'Por el ~ue se est.ablece.~ ~am~i~-¡· hubies~ re. aliza.Uo las obra.s co- Si el contratista incumpliese el
nes a los adjudicatarios de rrespondientcs, podrá la Ad:rrúnis- nuevo programa de trabajo,_ ltt_ 
obras administrativas cuando tración adoptar las medidas ne Administración podní, asumir di
incumplan los plazos ·de entre, cesarias a," fin de recuperar el rectameute la ejecución de la obra 
ga de las mismas. tiempo perc1ido, sin· perjnicio <la o encargar su realiza-ción a otro 

ql1e se impongan las sanciones eljl~ contmt~sta h¡u;ta alcanzar el rit
tL"Lbleddas y se llegue, ihcluso, ll. mo establecido en el 1?1iego do 
ln, rescisión de la, contrata,, oonfnr ... : condiciones,, utilizando tO<tl1 l¡¡ 
,me determina el a,rtícti1o cincue.n- maquinaria y l'l1~m<>nto<~ materia~ 
ta y dn<!o del pliego .de condido- les de trabajo y ;demás' medio!'> 
nes de trec.e de marzo de mil :no~ análogos afectos a la obra,, pu .. 
vecientos tres. diendo, incluso, subrogarse en los. 

Oon -notorio qnebmnto de 1as 
disposiciones vigentes en materi,-¡, 
(le contratación í1c1mjnistrativn., 
en 1m os casos, y en otros, poli cau
sas q1,J.e no. son l1 simple vista 
apreciables, se ha observadi} unu 
frecn.ente irregularidad en el cum 
pl~mh:mto de los plazos establecí* 
dos para, la ejeención de hm obra~:, 

·adjudicadas mediante subasta v 
concurso por los distintos Depar~ 
tfl¡mentos ministeriales. 

Esta c1emora en las·,obligado~ 
nes contractuales, con A.bandon\, 
de. las condiciones fijadas en lo::; 
pactos, sin mediar alteración (1e 
los fa<:tores en ellos tenidos en 

1 cnenta y c1entro de la normalidad 
fJ ' ~con6mica conseguLda, obliga a la 
'~:intervención del Gobili?rno pan 

<iom}Jrobai la efectiva infraooión 
· de los prece}Jtos cuanilo la hubíe

il'e, y. usar de la accióil coercitiva 
Y punitiva ade~un,da, pa,ru, salva· 
guarrJia del interés de la Adminis-
txaci611. y réspeto de la !;C!y. . 

· Oon t!tl -c1esignio, ·a propuesb 
del Ministre> SuhsecrC\tarío' de la 
:J) '.~ • . . • 
·~, res1uéne1a t1el (;}ubierno y prevm 
a,¡Yr<i-ba.fli6n del í;onsejo d~ Mini.s~ 
tros, 

M A.1·~·íc:ulo primero.-Si llegaso ol 
· r~1no de alguno ,ae los pbzos 
~arc1alos t)Íil que el oo:ritratisbil, 

En las obras 'én curso de. eje~ contratos ce~e~n·.ados con te~cer?s· 
cuclón· 'ltté no tend·an proo-rama para la adqms101Ón de maqumai\la 

~J. b b d t '1 de trabajo aprobado se cons1derar o · e ma ,ena es. 
r¡tn c:omo plazos parcial e¡:¡ J as Artículo tereere-. - Lqs gastos 
am1oJidades que se hayan cons1g~ que ocasione ·la ejecución de la 
nado para realizarlas. ·Para las obra por la Adminístraci6n,.bien 
obras que se adjudiquen en lo su~ · direetamente, bien a través de un 
cesivo el contratista someterá a. la· nuevo .contratista, serán satisfe.oo 
aprobación de la Ac1mini!'>tracíc'>n chos con cargo a las garantías es
en la forma y en "<?1 tiempo que se peqiales establecidas en el contra~ 
fijen en· el pliego de condiciones, to, pt¡,ra. asegurar la ejecudó~r de 
un progrnm.a de trabajo en .el <\!Ue la. obra. en los pla~os .convemdos. 
se esp1~C'Ífiguen ·].t)s 1'1az~ par<naw Articulo cuarto.::.:..Con indepen
l~s ;r fe-ch~s de termma<nón de la;s <lencia de lo prevenido én los ar
{Jrstmtas clases de. obra, c~m:Pat1~ tículos anteriores, el ineumplí~ 
bies <:On las anual.Idad~s f1¡l'lidas Y mient0 por parte del contratista 
el plazo total ele eJecuclón. de los plª'zos y de la: nueva pro-

Los plazos p::wciales obligarán gramación prevista en e1 artículo 
a la contrata .ae ln, J.nisma manem segundo poc1rá motivar la inhabi
que el final. 1itaci6n te1nporal o definitiva, to-. 

Artículo segundo.-:--I;as medi~ t[l¡l o parcial, o.bsoluta o condício
das que la Ac1ministmd6n aaopte nada, pttra suscribir contratos {)On 
para recuperar el tiempo per·éMclo .la Acln.tinistración, previa la forw 
se recoger{m en un_rmcvo progru,. rmwi6n .clé'l un expeclicnte en el 
mtt ,(le trabajo formula,(10 por el que so declu,ic la O\'llpabilklad <lcl 
airMto:r ilc la ohr!ir de a,{:tterclo <!oH cm1tmtmt¡~ en orclcn a l!l!s cansas 
la, c~prcsa, dentro ile los treihtt~. qno ha.ynn rnotmtdo élr('ltJ:aso. 
tHus s1iguientes a lt\ fecho, en qne Si d~l cxped.iente se ,dcc1 uce h~ 
el contraListtli hubiese incurrido cnlpabilidn,d clel c:ontratista, to~ 
en mora. dos los gastos que, origine la :ejeM. 
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' <JJJ.ciÓl1 de la obra Bn-·Ia forma de
terminada en el articulo tercero 
ser·án de cuenta del ·mismo." Sl'di
cha <mlpabilidad no existiera., Bl 
exceso .de gastos sobre el presu
puesto contratado será de cuenta 
·ae la Aihnin istración.. · · 

el párrafo primero, será-elevado a te .Decreto,· dado en ~:I:adrid a ' 
resolución del Gobierno por el t1- veinticuatro de junio de mil no
tular del 1\ífinisterio a. que l!ib vecientos -cincuenta y cineo. 
ohi·as t'()t'l'?spnn'ilan. t>..T 

Articulo quinto.-Por la Pre~i-· FRANCISCO FR4':l'.¡?O 
-denciá ·del 'Gobierno se -dictantn 1 El Min~..ro Subsecr<'t~rm de la 
las disposiciones opm·tunas para Prooidencla dei GobScrno,· 

el curnplimi<::nto. de ;;,ste Decreto. LUIS CARRERO· BLA.1."'CO El expediente, con la pl:o_pue!;
. ~a de ·sanuiÓJ?- que se establece en Así lo -dispongo por el presen- (D~l K o. del Estado núm. 186.} 

. 
ORDENES DE LA Pl<ESIDENCIA 

Excinos. Sres. : De contormidad con ~ bi~rno dé 1:;1 de alJril :próX:mo pasado 
lo ordenado en la Ley de 15 de julio (crB. O. del Estado» núm. 111), y d<! 
de 1952 ( •B. o: del Estado» núm. 199}, conformidad con lo dispuesto en la 

Esta Presidencia del Gobierno ha Ley de 15 de julio de 1952 (~B. o. del 
dispuesto pa:se a la sUuación ·de Estado~ núm. 199l, se concede el 'in
«H.eemplazo volnntarion que seilala el greso en )a Agrupación Temporal Mi
apartado e) del articulo 17 de la ci- litar para SerVicios Civiles, con la si
tada Ley, el sargento de comp:emen- tuo.ción de· «Reemplazo voluntario». 
to de Infantería D, Manuel Jirnénez a1 personal del Ejérc:to de Tierra que 
Mantas, Mtualnwnte en la de «Colo- a continuación se relaciona: 
cado•, en hL Agrupación, Temporal 'l'eniente dt:~ Infanttu•ía D. Antonio 
Mil:ta.r para . Servicios Civiles, con Esp¡tfia Blanco, del Regimi@nto Le· 
<Iest!no en el Ayuntamiento <fe Loj:J. pttnto núm. 2. fijancto su residencia 
{Qracadn.), por Orden .ae este Depa.r· en :Baeza (Jaiinj. • 
tamento del día 6 de diciembre de otro, D. Andrés Torres Garciu, de1 
1954 {«B. o. del Estado» núm. 345) en negimiento Lepn.nto núm. 2, fijando 
Ia que cesa, fijñ.ndosele su r~sidencia su r~sidenciu en El Carp!.o (Córdo1Jal. 
en la expresada locali.clad. El int~re· Otro, D. Manuel Alonso AlonstJ-Ma 
sado queda comprendido en cuanto gaclñ.n, ~lol Grupo Regulares L'a1111 
dispono el párrufo segundo del artícm~JAmarillo núm. 7, fijando ;su restdr;n 
lo 7,0 de la Orden do esta Presidencia cia tm Sevilla. 
de 21 de marzo da 1958 («B. O. d¡¡l Es Otro, D. !os~ ·García Pequef!.?.;, dO 
tado• núm. 94). la Caja de ·Reqlntn nOm. 88, ftJHndo 

Dios guarde a VV. EE. mucho~ su resirJencia 'en Barcelona. 
año:,;, Brigada de Artillería .D. Julio I'Ier 

Madrid, 28 da junio de:t.95'5. , núndez Sánchez, rfol Regirrliento m1· 

·Exc:mos. Sres. Ministros ... 

l'ixcmo. Sr.: Causa baja en lo. 

mero 41, j:ijando su ¡;:es:.¡lencit~ 'lll 

Lugo. 
sargento de Artillería l). Francisco 

García Valleío, de la Escuela de Apll 
cación y Tiro de Artillería, fijancln su 
residrmcia en Rianjo (La (1 twuüa¡. 

Madrid, '28 de junio de 1055. 

Agrupo.ción Temporal Militar pu.r~ 
Servicios Civilas, ))O~ fallecimiento Excxno. 
el so.rgento de complrmwnto ele Sanl ' 

CA:nmmo 

Sr. Ministro del Ejército. 

DEL. GOBIERNO 

que señala el; apartado a) del articu- 1 
lo 17 de· la referida Ley, con el cál'
go de asentador de Harinas, p.a.ra la 
plaza de Zamora, ·«le .ra Fábriea lle 
Harinas ttEsteban y C."', S. R. C.l>, 
con domicilio social en . Villafáf;J.a 
(Zamora), fijando su residencia .(}n 
Zamora. Este destino queda cla.si!ica
do como de tercera clase. 

Que el ·nrigada de uomp'emento {le 
Art!ller:a D. Vicente MoUna Sá:rú:11e2, 
perteneciente a la. Agrupaaión 're:m· 
por;~.l Militar para St!rvioios Civiles. 
<Jn la situación ·de «Reem¡Jlazo volun• 
tu.rion, pase a la de «.Colocado» qu~ 
seiialtt el u.partado a.) del artículo 17 
de la referida Ley, con el cargo da 
agente tle ventas para 1a zona de lV!a· 
rruecos, en la Empresa "Espa11.0. Vi· 
tiicola», con domir,iEo ¡social en· Ceu· 
ta, calle Almadraba-Chalet, :fijando su 
residf.>ucla en Arcila (Marrueco>;). Es· 
te destino queda clasificado como de 
g(Jguncla clase. 

Que el sargento (¡e complemento M 
rnr;,ntf:lria D. Ricardo Borda Pansa, 
perteneciente a la Agrupación Tem· 
poru.l Militar para Servicios C!viles, 
en la sitmwión de «Reemplazo volun· 
t~rio•, puse a la de «Colocado» que 
seliala. el aparta:do a} de artioulo,,t'i' 
de la rofttridn L{ly, ¡:¡on .el cargo de co-. 
brado.r de la Ernpre¡:;a propiedad de 

4 
. 

don Victoriano Caballero Huertas,, cOtl · 
dornici:io en CáMres, calle Javier Gar· ,_ 
cía, núm. 21, fijando su rtls:dencitC er, 
<.Licha plaza. Este destino queéla nlai. 
sific,aélo como de tercera clast!. 

dad D. Odilío .l"eraándoz Vd.zqmJz, "· 
In que p t>rtenacía en la situao!ót'r de 
<<Reemplazo volunta1•io», Mn re'sidtm· 
cia en la plaztJ. de Orense. · 

Pios guarcle a v. E. nmcllflS rnl.os, 
Madt'lti! 2B de junio ·de 1955. 

.. Lf!.S aludidas Entidades, a tenor dG 
' lo establecido en el artículo 2.o de la 

indir,uda . disposición, han solicitado 
:os servíc!m> de dlc!lo personal cta la 
.runta Calificadora. do" Aspirantes u 

Excroos, St'(Jfi. : Ds conformidad con 
lo pfeMptuuclo en la r.ey de 15 de ju
lio de :105í1, ·(«B. o. del Estado» nú· 

·l',AtU\.1\nO 

E:~Ccmo. Sr, Ministro ttel :iMtírcito. 

Excmo. Sr.: Contp eontinullcil'n1 ''l. 
la Ortlen do esttt Pr<Js:tcl(JtHliu clol <lo· 

mero :190), . . 
Esta PresitlOlicia dal Gobiet·no ha 

dii;pnesto : 
Qun Gl lJl'i~flvda (!(} eOmJ)lfmHin to de 

Infímturia D. Em•iqtle Santos IitHU'í· 
p:tHlZ, ptwtonoc1onto a Ja Ag-rupnoUm 
'l'ampontl Militar ¡¡aru servlc~os Ci· 
vilos, on la •situMión do «Iteomplaza 
voluntM.'iO», pn.se tL 111 de «Colocatlo,, 

Destinos Civiles. , 
Dios guarde a VV. l!"!l~. mucllOi!. 

años; ' 
Mndrl.d, 2B ,cJG junio dG '1055. 

:Vlxcmos, Sr os. Ministros ... 

(.Del 11. o. ele! Estado ntim. tilO.) 
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(ContinuacüJn. de la Orden de 21 de junio · a ..... ¡955 por la que se .anun. 
cia'll;_ las vacante:: pue~ta_s a disp'osi ci6t!. de · la Junta Calificadora de 
Aspzral].tes a Destznos Ci1nles y· que constituyen el concurso número 12.) 

MODELO DE ~ST&."t~IA ~UMERO UNO PARA. OFICIALES DE LA EScÁL.>\ 
. AUíXlLL>\.R Y. SUBOF~CIALES DE LOS TRES EJERG1TOS • 

<Anverso.) 

Excmo. Sr.: 

Don ........................... : ................... . . 
(N.o robre) 

·····--{:;;:;i~-¿··~f~~ii~:;·~·:p~:~~i~i~:;;;;i)'''''''. 

_Ejérctto de.:.......... Región Q Departamento Maritimo .; ....... . 

Arma o t:uerpo...... ])esti.no o . situación actuai .................... . 
• • . ¡¡ 

t;,~n el debido respet-o y subordinación ex,pone: 

Que fué declai~da aspirante a. ingresó -en ia Agrupació<. 
Temporal Milita¡• para Servicios Civiles por Orqen de la Pre-
sidencia del Gobier-no de ...... de .............................. de W5 .. . 
(«Boletín Oficial del Esta4o» ·núm. ...... ), con derecho a. solicitar 
destinos de .... :. clase. ·· 

Deseando' ocupar por orden de preterencia los que al res
paldo de la presente insiancia se relacionán, anunciados en el 
concurso número ·doce por Orden de la Presidencia. .del Go-
bierno . de ...... de ... : ........................... de 1955 («Boletín Oficial 
d.~l Estado• núm ....... ). . 

Gracia> que espera a.lcanza;r de Y. E., cuya vida guarde Dios 
muchos años. · 

................................. : ... : ....... . de ...... • ........................ de 195&. 
(Firma del interesado) · 

Número 
{l) 

(Rev<:rso a m<>Welo nl\mero uno) 

Empleo .................. ,,, ,,,, , : ·······~ ········· ··················,············· ··· ·· ·· 
¿Posee la Cruz Laureada de San Fé.~nando? .... .. ........... . 
¿Posee la 'Medalla 'Milltar individual? .... , ......... .. :. : ....... .. 
¿J;>rocede de la situación de «Heemplazo voluntario»? .. .. . . ' . 
Si se encuentra en Reemplazo Voluntario, ¿·está autorl-

~ado para solicitar destino? ...................................... .. 
¿Solicita de&tino de interior C!!-tegorif¡.? .............. ...... .. .. 
Antigüedad en el empleo ................................. :· .... .. ... : ...... .. 

.. Fecha de ingreso en el servici<> .. ....... ......... .......... ....... { 
Fecha de nadm~ento .. ....... .... ................ .... ............. .. .... . .. 
¿Fué sonietfdo a la prueba -de aptitud? ........................ ... . 
¿Qué calificación obtuvp? .......... ......... ........................... .. 
¿Tiene solicitado «Reemplazo voluntario•.? ..................... . 

Destino 
(Z) 

Clase 
(3) 

Localidad 
. (4) 

Observaciones 
(5) 

........................... .................. a ......... de,· ........... ........... : ........ de 1955. · 
{Firma del interesndo) 

' \' 

~ 
o , . 

(1) Indica -el orden de preferencia en el -que el soUo!tante di:lsea ocupar la vacante. 
(2) Se !ndtcará la denominación completa d~ cada vacan ce¡ eJemplo: Auxiliar · T.e· 

Iegraflsta, Dirección General de Correl)s y · Telecomunlcaclón. 
' (3) Primera, Segunda, Tercera, ... · (prec,lsamente en letra). . · 

< 4) La del destino solJcitado. , 

Excmo. Sr. General Presidente de la Junta calificadora d .e A.spir¡¡.nte¡> a Des-
tinos Civiles. {Presidencia . del Gobierno).-J4a.drid. · 

(5) En ·cada caso, se sefialará si se trata de ';un destino sol!c!tado en turl1o normal 
o en el de preferenc!a establecido en el apartado a) .. de! artículo 14 de la Ley de 15 de ~ . 
. julio de 1952 (cB. o: del Estado·» núm. 199),. expr-esado con toda clarl.dnd si la refe- -
r~da preferencia obedece a la Cruz Laureada ¡je. f3a21 ¡i'ernl!:n!;fo·, lV);e<la!la ~i:¡itar }ll4~-

' Vl<lual, ce¡¡antf~r ·O catego.ri<l euper1J?f, · · · 



Informe del 
Jefe del Cuer
po, {)entro o· 
Depe;rrde:ncla. 

Excmo. Sr.: 

............................. ~ ............ ,., ............................. ~·- .............. .. 
(Primer apellido) 

·{Empleo) 

E]é:rei:rro de' •..•.•• ._ ............ : .... . 

(Arma o Cuerpo) 

. (Nombre) 

. ..... ,Región o Dep¡¡,rtamemo 
Mru:itimo. 

....................... t .. ~ ... , ..................................................... ., ... 

(Destino o·· situación actual.) 

Con el debido respeto' y subordinación expo:r¿e: 

Qm~ anunciado por Orden de la Presidencia del Goblern.o 
de •••••• de ...................... ............... de 1955 ( •Bol~tin Ofic!.a.l del 
Estado~ núm. . ........ ) el eorumrso númeró doce para destinos 
y amp!eos civiles que pueden ser solicitadQs por Cabos prime
ros dé los Ejércitos de Tierra, Ivlar y Aire, y· creyendo reunir 
Ias condiciones .exigidas, · 

Sh"PLIGA a V. E. se le conceda., por orden de preferencia, 
. el desUno civil que le corresponda de los relacionados al res-
paldo de esna instancia. ' 

Grne:i:a que espera alcanzar de. V. E., cuya. vida guarde Dios· 
muchos a.fios. 

.............................................. ·de •..•..••...• .. ................ ··de 1955 . 
·(Firma. del mteresado) 

bESTlNoS QUE DES:EA OCUPA:R 

En1pleo ................................... ; .......... ; ................. , ............. . 

¿Posee la Cruz Laureada de San Fernando? ................ .. 

¿Posee la Medalla Militar individual? ........... :' ............... . 

Antigüedad en el empleo ... : .................... : .............. · .. : ........ .. 

Fe!):ha de iX:greso en el servicio .: ................................. . 

Fecha de nacimiento ...................................... ,. .............. .. 

-
1 

Destino 
. 

Observaciones Número :Localidad (1) (l) (2) 
' 

.•. 
,, 

' 
·-

.......................... · .................... a ......... de ................... , ... , ..... de 1955 •. 

(Firma ·c;lel interesMo) 

{!) Se relacionarán por el o1'c1en de pr.ef·e•l'enola ' .. c.n c¡tté r -el solicitante desee 
oouparlos. , o 

1 · • ·o: t 1 "' t I'ft d d A i t D (2} En -cada caso se señalará si se t1'ata de un destino .solicitado en turno norma Excmo. Sr. Genera. Presl en e de a vUD a Ca 1 ca ora. · e s:p ran es a es· o en el de preferencia ·establecido en el artículo 32 de la Ley de 15 de' julio como con· 
tinos Civiles. (Presidencia. del Gobierno) .. "7"Ma.drid. secuencia de poseer la cruz Laur.eada de San Jrlernando o aa Medalla MtUtar individüal. 

~~ " 
______ ...... ~ .......... .n:nws~~· .• · .................. ~··~ ... , ............ ~.~--·~·-·~----·---.r.------------~--------~----

\ / 
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J:'J.imerá clnse.-(Destinos del Esta<lo, 
:P:J.·ovincia. y l\I:nnicil>io) 

í>E::>'TINO, LOGAI.IDAD, VáCAl."'TES, Nm:!ERO·:i 
CLASE, DEVENGOS Y OBSERVACIO~'ES 

Dit·ección GeneraL ae Correos y Te
lecomunicación 

-<:ádiz:-:Una •de au.'tiliar de tercera de 
'Gorreas, dctada con 6.000 :pesetas de 
sueldo anual, una gratificación de 
1.200 :pesetas y 600 :pesetas anuales 
como gratificación por circunstil.n
cias e¡>peciales. 

Avilés fAsturias}.-Una de auxilia'r de 
tercera de Correos, dotada con. los 
mismos emclumep.\os que la ante-
t"ior. · . 

trún (Gui:púzcoa).-Una de auxiliar 
da tercera de Correos, dotada con 
los mismos emoiUIÍ:lentos- que la an
terior. 
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un curso de :prácticas de ochu rile- l judicadas estas vacantes cohnirá lo 
ses en la Escuela Oficial de Tele··¡ dispue:::to en la norma B, epígrafe 
comunicación de Madrid o en las · wDevengos», apartado a) de '\'lsta Or
ca:pita.les. de los centros Telegráli- den. 
cos que solicite, y aprobar su apti- · 
tud al final del curso en la Escuela · ct. ... se :primera.-(Ottos destinos) 
Oficial de •relecomunicactón.) 

Torrelavega (Santander). - Una dé DESTINO, LOG!ILIDAD, VACANTES, NUMERO '! 
auxil!.ar telegrafista, dotada con CL.A.SE, DEvENGOS y ·oBSERVACIOh"ES-
los mismos emolumentos que la an-
terior .y sujeto a las'mismas con di- Transrá.dio Española, s. A.· 
cíqnes de curso. {Convocada 1)or 
segunda vez.).' centros de Trabajo 

J3ilbao.-Tres de auxiliar se s~rrunda 
clase para: l_a Delegadón PrQvincial 
de Tr-abajo, dotadas con 7.QOO pe
setas. de sueldo anual, d·os pagas ex_-· 
traorill,naria.s y una gratificación 
de 1.500 pesetas· anual es como remu
neracJóE. complementaria, 

MINJ;STERJ;O DE OBRAS PUBLICAS 
Ponf~rrada {León).-Una de auxiliar 

'<le tercera de Correos, dotada con 
J.os mismos 'emolumentos- que la 
anterior. Barcelona.-Una de aux!liar de tercera 

· Ñiadrid.-Cinco de auxiliares admi
nistrativos, dotadas con 50{} pesetas 
de sueldo mensual; 100 pesetas men
suales :por :plus de carestía de vida; 
200 pl:'seta;, por plus revisable y vo
luntario; 150.pes¡¡tás mensuales por· 
gratificación volumen de tráfico 
(cifra variable]; dos gratificaciones 
extraordinarias por : ímpo'i-te cada 
una de n:oa mensualidad completa, 
constituida por el sueldo y el plus 
de carestía de vida. · 

Barcelona.-Cinco de auxiliares ad
ministrati'{os, dotadas con los mis
mos nmolnmentos que las anterio· 

1'ortosa ('farragona).-Una de au:x:i- clase en la Confederación Hidro-
liar de tercera dG Correos, dotada grüflea del Pirin8o Oricntal, dotada 
con los mismos emolumentos que con (}.000 pesetas de stteldo anual y 
la anterior. " dQs pagas extraordinarias. · 

Ut'.l•ura. (Sevilla).-Una d(J. auxiliar de Barcelona.-Una de auxiliar de ter. 
tercera de Correos; ·dotada con 6.000 cero. clase en la Divisiéln Inspect'o 
:pesetas de stteldo o.;rnm.l y una gra· .. ra e.Interventora de la Comparuas 
tifico.ción de 1.000 pesetas anttales. de Fei•focarriles de Via Estrecha, 

rCls • 
Las Palmas (Canarias).~Dos de au:.\.1· 

liares administrativos, d o t a das 
igual que las an terio'!·.es. 

Bill'Jao,-Una de auxmar· administra· 
tivo, dot~da ~gu_al que la. anterior. 

4~lt1al1iz (Terut'll).-TJna de auxiliar de St<gun·da Agrupación, dotada igual 
tercera de correos, dotada con los que l:L anterior. ""· 4 • , 

mismos emolumentos que la an- Valla:dol:d..-Una de auxiliar di> ter. leta.ura Promnc.al de F. E. T. Y ae 
tnrior, cera clo.se en lo. Confedel'll.C.lión' Hi· Las 1• O. N. s. 

Avilés (Ast11l'ias}.-Dos de auxiliares drográ.ficru del Duero, dotada igual¡ Bilbao -Una de au:'l:iliar mecanógra-
de te'rcera de eoneos, ~ota.das con CJ,Ue la anterior. :r • a. h b · 
6,000 pesetas de stteldo anual, una :. Zamora,-TJna de auxiliar de terce'ra ' 0 ! dotada con e a er ~nu¡¡.l no-. 
gratificación cl:e 1;200 pesetas y 600 clase en la Jefatura de Obra:; Pu~ mmal de 6·0~ pe~etas, mas dos pa, 
l)esetas anuales como gratiflcaciqn blicas, dotada igual que la anterior. gas erxtraordmar¡as. 
pcr circunstancias especialus. (;Con- Lugo,-Una de auxiliar de tercera cla. o 
vacadas por ~segun,da vez.) · sr7 CJ!lla Jfrfatura de Obras Públicas, De~egación Naciona~ ae Zina:ícatos 

Bl.lbao.-Dos de auxiliar de . tercera dQt&da igual que la an¡;er.or. . . 
de correos, dotadas con los mis- Geron a.-Una de auxília:r de ter ce· 
rnos emolumen.tos que la anterior e ra clase en la Jefatura de Obras Pú-
lfplalmentl} convocadas por segun. l:J!icas, .'d:otada igual que. la ante-
da vez. rwr 

l:'ihar (Guipúzcoa).-TJna de auxiliar zaragoza.~una de auxiliar ele tercera 
de te'reera de correos, dotada con r.;lase en la Jefatura de Obras Pú-
los :mismos emolmnehtos que la an- blicas, dotada igual que la ante-
terior, e igualroentG convocada por .rior, 
segunda vez. · 

'Seo de Urgel (LiYJ.'ida).-Una 1de. anxi· 
liar de terMra de Correos, dotada 
con los mi¡¡mm; emolumentos que 
la an tClriot• e igualmEinte convoca· 
do, Dor ~egundn. vez. 

Co~reUa (Navarnt).-Una d& auxiliar 
de tercera ile Cort•eos dotada, con 
G;OOll lJQStltas tle sueldo armal y una 
tl'l'atil'i<mciún tlG u.oo pllsotas, (Con. 
VOCM!L lHll' Se/JUntla 'VGZ.) 

D~nia, (Alicn.nM).=Una 'tliJ auxiliar 
telúgru;flsta, dGtada con G,0\10 l'Hl!Hl·, 
~as d(l sunldo annal y 1..200 pesetas 

t e gratif1cüei6n anual oail:ll)lemGn· 
a;ri!l., (Al q110 se le adjudique esta 
Plaza para que adquiera la 1mioti· 
oa. <m el •empleo df"los difel'entes 
.a'Pa!a.tos, es~.á obligado a veriticar 

l 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Cúceros.--Una de< auxiliar de tercéra 
cbrs0 d.!} la Escara auxiliar del C:uer
po General d& Aclmlnistración de 
la llacienüa Pública, dotada con 
B.ü(}O l)osctas de suotlo anual, 1.800 
¡pCJsotas al1Uií.lcs tle m·atificllción 
C01'l't\Sl10nrtl~<mttJ al 3,(} 1)01' 100 del 
suclrlo, rriús uno pc.sotas an uaHls 
d.¡;¡ gratificación c,orros[lond:Lrmtes o 

al ao por 100 del .comité de lnspcc
cilm (tope mínimo). Si so sqUcitan 
hMer hol'as él;Kiiraontinarias, se de-

, Vt:ingurán día por d:ia y su importe 
apl'Oximndo· asciende a la cantidad . 
ele, lOO })(lsctas m~nsuales, 
1Not!1: Al personal que le sean adr 

Sotrondio (Asturias).-Una de auxi
liar mecanógrafo en la Delegación 
Sindical Local, doto.da con 5.000 pe
setas de suelclo nominal anual; 
1.000 pesetas po-r el 20 pdr 100 del 
sueldo; 1,200 pe~etas de gnt.irica· 
aión nominal anual por olasB 13 y 
1.200 J)esetas por dOs· pagas extraer· 
clinruias. (Convocada por segunda 
vez,) 

MIN:J:S'L'ERIO DE ODltAS PUBLICAS . . 
Jun~e~ de O'fnas cZeL Puerto · 

Yaiencia,:'-D'()s de ofidales de SéifutL· 
da, clot!l.das con el su.,ldo base· de 
'I,OOD poseta:s anuales; com;plen:wn. 
to dü snGldO', 3,000 pesetas; 20 por 
100 m@;nsuí!.l POl' co.rllKtía• tia, vida y 
sub.si(Uo éxtrMrtUnario. trim¡¡stral 
clat \W lHll' 100; tlos pngus extraor· 
tUnar:ias y bi(lnios, dt:il 5 'POr 100" so· 
brc el. sucl(lO y oom¡pl!lmento tlel 

. sueldo, · 
Gij ón-Mttsel (Asturias) .-Una de Qfi· 

cia.l de segunda, dotada o con lós 
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mismos emolumentos qtl<l; "la. ante- i tal"de o intensiva y dos mensuali· setas de sueldo anual y dos };la.- ~--,, 
rior da.des extraordinarias. _ gas e:;..."traordi.narias. 

Alicante.-Una de oficial de segunda, Zaragoza.-Una de auxiliar adminis- Valderrtt-eda {Le:t\n).-Una. de au.xi-
dotada igual que la anterior. ' trativo en la. "Delegación "del Ebro, ' ·liar administrativo, dotada igual 

Bilhao.-Una de oficial de segunda, dotada igual que la anterior. que la anterior. . . 
dotada igual que la anterior. Salamanca.-Una: de auxiliar admi- Balaguer (Lérida).-Una de au.xiliar 

. castellón.-Una de of}cial de segun- nistr!J.tivo en la Delegación de sa.- a(lmi.nistrativn, dotada igual que la 
da dotada igual que la anterior. lamanca, dotada igual que la ante- anterior. 

Barcelona.-Dos de oficiales de se- rior. . . _ . Vivero (Lugo).-Dos de auxiliar ád-
gunda, dotadas igual que la ante- O'rense.-Una .de aunllar administra- mfnistrativo, dotada con 8.000 pese· 
rior, · t¡ivo en la Subdelegación d!!, Oren- 'fas de sueldo anual y dos pagas ex

Cai:tagena.-Una de oficial 'de segun- se, dotada con los" mismos emolu- traordinarias. 
da dotada igual que las anteriores. montos que la anterior. . casarahonela (Málagre¡ . ...:...una de au-

Palma de Mallorca.-Una de oficial Nota.-Al personal que le sean ad- :;;.'iliar administrativo dotada con 
de segunda, dotada igual que la j~dica~~s $tas vacantes cobr3:rá lo 7.000 pesetas de suéldo anual, -dqs 
anterior. dispuesto en la norma B), ep1grafe pagas exi:raordi:narias y el 25 por 

M:elilla.~una de ofic~al de segunda., <J)evengos», ap.ai'tado b) de esta Or- 1.00 del plus ere carestía de vida. 
dotada. igual que la. anterior, más den. Melilla fMálaga). - Dos de auxiliar 
•SI 50 por 100 de asignación de re- administrativo, .dotadas con 8,00!1 
sidencia, · Cláse segunda.-(Destinos del Estado, pesetas de sueldo anual,· dos pa/ 

MINISTERIO DJll.<TRABAJO 

Instituto NacionaL de Preuisión.-Di· 
1·eccí6n de Asistencia Sanita1·ia e rns~· 
ta!aoicmes aer segm·o ae.Entenne(lac!.. 

Detegac'i6t& d:e: 

Bilbao.-Dos 'de auxiliar a.dmí.nistrati-:r 
vo en Instituciones, dotadas con 
11,50(} pesetas de 'sttoldo anual, más 
el 15 vr 100 de plus de carestía de 
vida y dos iiagas extraordinarias. 
(Han de poseer oonocimien tos dt> 
mecanografia, contabilidad y oálcu-
lo mercantil.) · 

Badajoz,- Una. de- auxiliar adminis· 
trativo en. Instituciones, dotada. 
igual que la ant¡;rior y con los mis. 
mas conocimientos. 

l3aleares.-Una de auxiliar a.dminis· 
tra.tivo· en Instituciones, dotada 
igual qutl la ant,eíior y con los mis-
mos conocimientos. t 

Lérida.-Una dll auxiliar administra
tivo -en Instituciones, dotada ig1;1al 
que la anterior, y con los mismos 
conocimientos. · 

nea NacionaL ac los Ferroca?'1''Ll:es 
Espctno¡es 

· PL·ovmcia ·y Muni-cipio) gas a.'l:traordinarias y el 50 por '100 
del sueldo de indenmización suple-
mentaria, • 

DEb"'TINO, LOCALIDAD, VA<:U<TES, NTJMERO y A!..tUilas rMurcia.' .-Una de auxiliar 
CI..AS~, DEVID'l'GOS Y OllSERVACIONES ~ \ 1 

administrativo, dotada con 8.000 !;le-
setas de sueldo anual y dos pagas. 
.extraordinarias. · Ayuntamientos 

Salobre (Albacete).-Una de auxiliar Junquera de Ambia (Orense).-tJna ú& 
adminístrativo, dotada con 7.000 auxiliar a d mi nistrattvo, drtada 
pllsetas de sucl~,{l anual y dos pa· con 7.000 pesetas de suíildo anual y 
gas extraordin'arius. dos pugas extraordinari¡J.s. 

nenia (Alioante),-Una de -auxilia:r Palenoia.-Cuatro de auxiliar adml· 
administrativo, dota,da aon s.poo pe- nistrativo, {rotadas con s.ooo p¡¡setas. 
setas de sueldo anual y dos :Pagas de ~ueldo a~mal y ,dos pagas extra· 
extraordinarias. 1,0 or9-marias. . 
Li~rtna (Badajoz).-Una dG auxiliat• l A~l~afuente. (Stlgovlo.).-Una de ,au· 
adml.nistra.ttvo,.,dotada. igual que la Xlhar admmistrativo, dotada con 
a11terior. 7.000 P.esetas de. su~ldo anual y dos 

Montemolín (Bada.joz).- Una ·de au· };lagas extruordmaru).s, . . 
xiliar aclministrativo, dotada con Lag"art~ra (T9leélo),-Una de aux1l1ar 
7.000 pesetas de sueldo anual y. dos admmistrat~vo, dotad~. igMl que: .. 
pagas extrMi'tlinario.s, la. o.~terior.. . ·· 

Snb!'rats (Barcelona),-Una de auxi- Los N:;wa1nc1llos . ('~oled?).-Una <lé' 
Har administrativo, dotada igual au.'l:illar . a d m nn_strattvo, dotada 
qM la anterior. La residencia será. igual que la anter10r. . 
en Sun Pablo de Ordal, TGruel.-Una de· au.xiliar adlp.inistra-

Puerto de Santa María (Cádiz),-Una tivo, dotada. con 8,000 pesetas dtt 
do inspector d~ los Servicios Mu· su!')ldo anual y clos pagas extraor· 
nioi,pales, dotada C'O!l 8.450 pesetas dinarías. . 
do sueldo atmal, dos pagas extra- Elche (Alicante).-Una de fefe de la 
ordinarias y un ,plt¡s de ca1•estia de la Guardia. Municipal, dota.tla COX"J. 
vida de 2.000 pesetas anuales. 11.3'/5 pesetas de sueldo anual y d<J• 

Alboctíom• (Castellón).-Una de auxi- pagas extraor,dino.ria!:;, 
Mélrida (Bad,ajoz).-Una de auxiliar de liar administrativo, o().ottHla con Mieres (Asturias).-Una de sargento 

oificina, en' la se secoi.ón de Via Y 7.000 pesetas de sueldo am1a,l y dos lle la Policía, Municipal, dotaclo. con 
rObras, dotatla con 7,4,)0 pesatas de · pagas ·extraordiuarias. 9.750 l)esetas ,de sur.rUio anual y d9s 
su®hlo a,nua~, cua~r:o medi,as pagas 'Anchuras (Ciudad Real).-Una de au- pagas extraordinarias. . .. 
extracH'dinar¡as, U!l6 pesetas anuo.- xi1iar administrativo dotada i.,.ual Tineo (Asturias) -Una de auxlllO.l' 
les ll!Jl'?Ximadame~t.e por P~~mo. do que la anterior. '# · " administrativo, ',dotada: con 8.000 pe-
regular~dad Y :n:wvlhdad (variable-) • Gerona.-Cuatro de auxiliiJ.r adminis- setas de sueldo anual y dos paga& 
dnreehos al asccnso, mediante exa· trativo, dotarlas con 8,000 pesetas extt•aordínarias. 
men o a <ruinqutJnws ·d~ 400 pesé- de su¡¡ldo anual y dos pagas ex· Badalona (Baroelona),....JCuatt•o de !).U· 
ta,s anualGs, derecll? a 9111etes, tlie· trai'Jl'tline.'ríi1s; xilíal' a a m inistrativo, aotadt\~ 
ta,¡;, horas.extl'(\Ol'dtnax·lns, eto, Jaca (Huesca).-Una do auxilínt• o.d·l 1tfllfil quo la 'anterior, ' 

minMmtivo, do'tado. con 7.000 vaso· con1e1lá. (Barcelona) - Una de. au· . 
, tas de su<lltlo anual y dos, l)O.fras ox· xiliar m~Jtmu6gt•afo, dotada con 

·truo'rdiníl.l'i!ls 8.000 · lHJSClto.s üo suoldo nuual, doS 
lnstitt-l!tO NaC'ÍMWt d,e (Jo!ón'tZtUJión ll\1 Almendro (Uu01Y!l.),-Unn díl 11'\'1• 1)11¡ji1S HXtl'UOl'tUr:nria,¡; Y ;un !llt;',~ 

:&11io.t• !l;ttm.inistrativo, do'to.da Ml1 do oar0¡;)iitt .(!¡o VH1!1 d(ll 1u llOl' 1\N 
.Bndaj,or.,=Una · dtl t\1lX1Uat• o.tlminis~ '/,000 l)Qsetns de sueldo anual, dos t1ol suoltlo bnse. 

tratlvo en lo. l)!ilego.oión tlol Gua. p11gM extraor<linurio.s y el 40 1)01.' 'l'ort•ocilla ·do los AngtJles (Cácat•os).-
,dio.na, dot(),dO. con 8,750 pesetas lle '~Uil' del suultl,o por co.re>r~i(), de vida. Uno. ·do au:&ili!tr o.tt:o:Unirotrativo, <lO· 
sueldQ' anual, 6,250 pesetas anu,p.les Lo. nobla (León) . ..:..U:no. de 'auxilia:r ,to.da con 7,000 posetas d<> sue~dO 
·como grn.tificMión po,r jot'llada. de a,dmin'lstrativo, doto.da con 7,000 pe. anual y dos pagas e:x:traordinar>M" 
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Fnengirola. ("Málaga).-Una de an."~Ci- 1 
Zaragoza".-una de an."~Ciliar adminis- tada con '7.000 ];)&setas de ,sueldo 

liar de Recaudación de Arbitrios, trativo, dotada con 9,0C{} peset"s de anual y dos pagas (lxtraordin~rias. 
dotada con '7.500 pesetas ele sueldo sueldo anual y dos pagas· extraor- Vich (Barcelona).-Una de auxiliar 
anual y clos pagas extraúl'dinarias. dinarias • administrativo; dotada con 8.000 pe-
Deberá. prestarse fianza de 15JlOQ Santa Maria de Barbará (Ba:vcelona) 'setas de sueldo· anual y dos pagas 
pesetas para ~l desempeñq del cai'- Dos de auxUiar administrativo do- extraordinarias, .más 416;16 pesetas 
go. . tadas con '7.500 pesetas de sueldo mensuales por plus de parestía de 

San JUan de k2!nalf'arache (Sev[- anual; dos pagas extraordinar as y vida. ~ 

Jla).-Una de an."~Cilíar administra- , 2..4.00 pesetas por plus de carestía Matará (Barcelona.}.-Cineo de auxi
tivo. dotada con 7.000 _pesetas de '• de vida. . • liar administrativo. dotadas· con 
sueldo anual Y dos pagas extr:apr El Molar (Madrid}.-Una de aux;liar 8.000 pesetas de sueldo anual y dos 
di~arias. . . ~ . . ad:rilinistrativo, dotada. con '7.000 pe- pagas a."<:traordinarias. 

Ga'rl:t<:s. (Ba.~aJOZ).-Una de aux~lial' setas de sueldo anual y dos pagas Toreno (León).-Una de auxill8.1- ad
.admimstratrvo, dotada con t.OHO extraordinarias. ministrativo, dotada con ? . .C-00 })ese
pesetas ~e sueldo anual, dos paga¡; San l'¡figuel {Tenerife). - Unq. de tas ae·sueldo anual y ces pagas ex
extraordmari'as Y el 30 ~or 100 _del auxiliar de secretaría, dotada. igual traordinarias. (Existen ~iez Juntas 
sueldo por plus de carestía de v1da. que. la anterior vecinales a las que tendrá. que aten-
{:A agrupar en caso de pm;ibilidad · · . . . der} 
oon otro Municipio.) R~c~s. (Tol~do).-Una de_ aux1har ad- • . 

' n (B l \ u d < .,. mmistratiVn, dotada Igual que la Palacios del Sil {León).-Una de au-
So e1• a eares;.- ··na e auxmar anterior ~ xiliar administrativo, dotada con 

administrativo, dotada con 8.000 pe- Mier•es (Asturias).-Dos de auxiliar 7.000 pesetas de sueldo anual y dos 
setas ~e sc:eldo an~al, D:os pagas ex" ad:miL.istrativo, dotada con 8.000 pe- pagas extraordinarias. , · 
traordmar.as Y :1:.¡¡0!} pesetas anua- setas de sueld::. anual y dos pagas Entr:mo {Orense).-_-Una de auxilia;r 
lns en ~oneepto de plus de cares- extraordinarias. administrativo, dotada con 7.000 pe-
t~a de, VJda. ~ ,· . Sariego (~sturias}. - Una de amd- · set'l' de s~¡t>{do anual y dos pagas 

Rnce (Cordoba).-Una de auxlllar ad- liar administrativo dotada con extraordinarias:- 1 \ 
mini_stratt)lo, dotada· con 8-000 ,P.e~ · 1:000 pesetas de sueldo anual Y dos Albal (Vale1icia). - Una de au,:xiliar 
set~s de. sU7fclo anual Y dos pa"'a~ pagas extraordinai'ías. mecanógrafo, dotada con 7.000 ,pe-

~ :uxtraor_dmanas. . d . U Malcocinado (Batlajoz)::-Una d.e au.!' setas de suelde am1. 1, d s pa as 
V1llanuava dal Rey ~~ór oM).-;- na xmar nclministrativo, dotada igual extraord1n'crias y el 20 por ·HH de 

dí~ , reeo.udac~oNJ<'l'VlClOs. espetllales, . que la~ anterior, " _. . 
1 dot<Lda con 1.0~. pe.set~s ~e. su~ldo .Babadell (BarcHona) . ..:..Una de a:wri~ sueldo ·por P us eh~ carestía ele vida • 

. anual ;¡~lo~ po...,as ,7xtraoxdm~n.lll;,s. llar administrativo, dotada eon Luchenta {ValeMia). ~ Una de a:tt· 
Frgner.a~ (Ger.mmt-Cmco}e aux111.,: s.o~o pesétas d~ s~eldo anual, 405 xiliar administrativo, dotada con 
o.<lmnustrabv~ mecanó"'r~fo, .. d~ta po.gas extraord¡.narms ;¡ 2•40:¡ pesa- 7 O:JJ 'PPSet:.s tltl-stteldo anual y dos 
da!ií con S;(\00 pesetas u~ sl?-e.do tas anuales por plus de carestía de pagas l:lxtraordinnrias. .. 
o.nual, d.os pagas extraordrnarms y vida :Eltlne (ALcanteJ. - "l'r(JS dtl auxiliar 
otra con carácter transit<>rio. ' · de Oficinas, dotadas con 8.000 J)e· 

D\'tm1o.s (Palexw:a).-Una. de auxiliar San Juan Desp~·(Barcelona), - Una setas de sueldo anual y dos J)agas 
administrativo, dctada con 7,000 pe· ·de au~iliar admini-strativo, <1otndn, l extra(n:dinarias. ., 
setas de sueléio' anual Y dos pagas col~ 7.0~ pesetas d~ su~ldo anual, . Elch<HAlicante). :-Una de delinean-
ext.raordínarias. . dos paoas extro.or<lmar.as Y el Zil ! te auxiliar, dotada ccn '8.5100 pesetas 

Villa. de cruces (Pontevedra).- Una por 100 del s';leldo e!l· concepto de de sueldo anual y dos J:lagus ex~ 
de auxiliar administrativo, dotada plus de oarestla ele Vlda, · trao•rdinarias. . 
con 8.000 pesetas de sueldo anual Y Ho~guera (C~c~res)._- Una de a.uxi- San Sebastián de la Gomara. {Tene-
tlos pagas extraordinarias. llar a<1mmlstratJvo, dotada con rife).--Dos <le ·auxilia:r administra-

Pilas (•Sevilla)r-Una 'de anxil~ar ad- 7.ClOO Pf.'setas d~ ~u~ld<> anual Y dos tivo; dotadas con ?.000 pesetas de 
mimstrativo, dotada con 7,000 pe- pagas extraordmo.nas. sueldo anual, dos pagas extraordi-
.setas ot'tce sneldo anual Y dos pa· Navaeoncejo (Cáceres).-tJnS¡ de au- narías y la gratificación. r.eglamen· 
gas extraordinarias. " xiliar administrativo; dotada igual mentaría por indemnización de re-

Alcudia de carlet. (Valencia). ~ Una que la anterior. sidencia 
de auxlliar administrativo, .d<>tada Pasarón de la Vera (Cá.ceres). -Una Cádiz.-U~a de auxiliar administra. 

~~ igual que la anterior. de auxiliar administrativo, dotada tivo; dotada con '8.000 pesetas de 
'·''.iomtn1o (Valencia). - Una de auxi- igual que la. anterior. sueldo anual y dos pag,as extraer-

liar admini~trativo, dotada igual 'Pozuelo dé Zarzón (Cáceres) • ..- Una dínarías. (Deberá tener conoiiimien-
. que la {:Lnterior. ., . de auxiliar mecanó¡;,rra:fo, dotilda tos "'a mecanolira:fía,\ 
Miranda ae Ebro (Burgos).- Una dA . igual que la ar1terior. "' ~ 1 

auxiEar aUrninistrativo mecanóg'ra- Alcalá de Chisvert (Castellón),-Una. Algatocin (Málaga.),-trna c'e auxiliar 
fo, dotada con S.OOO.pesetas de sueLo de auxiliat• administrativo, dotada administrativo, dotada con 7.000 pe-
X'l.o anual, dos pagas extraordinarias igual que la anterior. setas de sueldo a!lual Y dos pagas 
:fijas Y otra ds caráct~er eventual, Cabanes (Castellón).--Una de auxi- extraordinarias. 

'Córdoba,-Dos de sargcmt() de la Po- Un,r administrattvo, dotada igual Sagunto . .(Valo-ncia),-Una de auxiliar 
licia Mnnicipal, dotadas con 12.000 qu& la ante'rior. administrativo, dotada cen a.ooo pe-
pesetas <le sueldo anual y dos pa· S!Ílt (Gm:ona).-Una de auxil';al' ad· setas de sueldo anual ·y dos pagu.s 
g!'IG extraordinarias, (Deberá ucre- ministrativo, dotada ~gual que la e:x:trao!t'dinario.s. 
dltarse, mediante ceritli'icado, talla anterior. 01M11 de Monsenat (Bar.celona). -
n1íninm .de 1,700 rnet:ros,) ·Bañolas (Gorona),-Una de .au:xllinr tJna do anxiliar .administrativo do-

,flll1~1iMs (Cuenca) -~una da auxiliur administrativo. dotada con 7,000 p·o- · tllidt'L con 7,000 posota¡J do Aneldo 
11dm1n1stt'ativo, dotada con 7.000 )J!l· S!ltas do sueldo· ntmal, dos pagas e:x¿ anual, UM gro.tiíicnoiéln fija de 
scr~as dG sueldó !U\Ulll y dos lHJ.gas tl•ao¡•dinal'ias y el 00 l>Ol' 100 M plus 1.400 p!lsetas y ttes mousnalid11tll.ls 
oxt!:nol.'clinariD¡S. do carestía <le vida con oaráetor oxt1'0.01'dinurias, quw .siunan 12,'100 

.ít·lorco.jo Medianero (Salamo.ntla). ,_ ovontunl, · posotus. 
trno. <lo uuxiilar administrativo, do- san Vicente <le 't'orelló (Do.reelona.). 
tada igual qu<r ].(1 anterior. una. do auxiliar administrativo, do· (Oont'lntta?'á,)' 
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BIERNO de grat:ficación de residencia, mil 21 de marzo de 1953 (D. O. núm. 711, 
ochocientas pesetas anqales como informe del Primer .Tefe del Cuerpo 

s de jui:.o de, 1955 D. O. ¿túm. i<k\J' 
----------~~------------------------~------~----------------~-

Dirección GenerªI de Marruecos. 
y Colonias _ 

Annnciando concuno pa1·a U'L provi
" si&n de -nna plaza Q,e teniente médi

ca del Gue1·po de Sanidad I\-fiLi·tar 
del Eje1·citb de Tierm en el GolJieT• 
no GeneraL deb AfJ·ica OcaüLentaJ 
EspaitO:R . 

Por l:!aberse ·prud-e,:ido errol" al redactar 
las condiciones.<;Iel concurso a 111re se re
fiere el encabezamiento, publicado en el 
~Bol~tín Oficial del Estado» del 10 actual, 
queda anu!ado y sin efecto, ;;,t en su lu¡,"llr 
se anuncia d" nuevo, debidam<·nte recti" 
ficado en la f01·ma que a contintttt<li6n 
se .expt•esa: 

SG anuncia conourso de m1a va.ca.ñ~ 
te de ten:ente módico del cu ... rpo d~ 
Sanidacl l.\Iilitur del EJército df:i Tie· 
rra, vMante t~n A.fl;icm.'Occidental Es· 
pm1o;a,~ dotada en el vigente pl'li'ltt· 
puesto eon el suelclo del empleo y 
trienios, Gl ciGJltoc,_o~nouenta pm' cien-

gratificación de mando indiger.á., m~t- o. Unidad a que pertenet"e el intere- ,, 
si.ta doble, más tres mil quinientas pe- sado. certificación acreditativa. de n<Y 
setas también anmiles_por gratifica-, padécer lesiones de tipo tut~>rculos\J' 
ción de·tlOmadeo y las. gratifi.cac:ones de carácte¡· evolutivo, sean o no bael-
de mando y ·vivienda reglamentarias. líferas. así como der.o presentar dél&-

La campaña será de veinticuatru v:iac:ón acentuada. de la normalidad 
meses, durante los cuales no podrá psiqui.aa, de tipo ca,.ractero~ógico v 
solicitar TIU}lVO destino. · · , temperamental y cuantos document{lo=; 

Transcurrldos los veinte meses des- y certificaciones estimen oportunos 
de la incorporación al· dest:no, el de- aportar en .justifi¡:ación de los méri
sigRado tendrá derecho al disfrute d~'< te-s ;pe aleguen. 
cuatro meses {lo licencia colcni"al· en El ·plazo ·de admisión de 1as solici- 1 
:a forma gue dt::ter-miÍlan las disposi- tudes :;er.á de treinta dias naturales, 
ciones vigentes, no siéndole de abo- contando á partir· del siguiente al de 
no a tal fin el tiempo que llaya serv:.- ~a publicación de este anuncio en d 
do en otras Unidades del Ten-itorio. "Boletín Oficial del Estadoo. 

Las instancias, en las que se hará La Presideneia del Gobierno, aprB-
eonstar el estado civil. se eur:::aran a ciando libremente los méi'itos y eii•
travt~s de Ia'"Direemón General de Re- cunstaneia.s que concurran en los so
c~lutamier:to y Personal, a la que S<' li.eitl:u:tt:!s, podrá designar a cmalqni.e
r~:mit:ra.n por conducto regular y so ra de ellos, si~mpre qut~ eump~an las 
dirigirán al Excmo. Sr. Director ge- eondicionfls e~!gidas, o deolul'ar de· 
neral de Marruecos y Colonias. silíl'to el concm·so. 

La documentaclón mínima a, acom- Madrid, 14 de junio <le 19iró.-El Di· 
.pafiar a llls 'solicitlldlls sel'a lti fich'l rector gmHlrnl, José maz de VitlegaB. 
l'esnmm1 que preceptimn las instru<:
aiones pal'n la redaooión de lus hojas (Del E. o. d.et Estaclo núm. 185.) 

AD~QUISICIO.NES: C01\l'CURSOS 

A:dmftense ofertas artfculo.s fres
cos hasta doce ho'ras dia 20 actual 
$Jara necesidades ·Hospital Militar 
durante mes agosto, Cantidades y 
condiciones informarán en Adminís· 
tmción. 

lUINISTER~O DElJ .JilJERCXTO. ~ DIREC·I Durante media hora el Trll:mnnl ad-
CIO;N Gl)1NERAL DE TRANRPORTES, ' mitirá los plie¡xos que se pret~enten 
PARQUES Y TALiiERES DE AUTO:tu:o. bajo SCJbre cerra.clo y estén ajnstado:t 

VILISJ.\10 al modeio de propos!ción que a con~ 

.Sa~tiago, 1 de julio· de 1955, 

·· Núrn. 2,2&2' 

La .Superioridad ha dispuesto se 
ce' obre segunda subasta del material 
rlesierto correspm:diente a los expe· 
dilmtes núm?l:os 203, 2M, jlG5, 266, 207, 
26&, 269, 270 y 273, con arreglo a los 
pliegos d<l·condiciones técnicas y a(l· 
ministra ti vas. 

tinuación se detalla, 
S-ólo se a.dmitirún proposiciones d.i~ 

tectus de los propios fabricantes y 
almt¡.cenistas. De ser formuladas :pol" 
.apoderados o r~presentuntes, éstos 
d.eberán exhiJJír el potter notarial 
otorgarlo a su favor. j 

Los plieg·os dé cond!ciones técnir~t 1 

Núm. 003.-Adquis:.ción 
tibll:ls sólidos (carbón). 

y administrativas son los mi:-mo .. · 
de combus. que rigieron eu la primera subast!.h 

.con las modificacjones Cine se expo· 
nen en los tableros de annnaios del· 
StJrvfcio de l?urq1Hls y Talleres de Au
tomov!lismo de la Península, Je!atn· 
ras ae Automovilismo Regionales y 
en la Dirección General de Transpor
tes en los dias y hol'as dé oficina. 

JUNTA ECONOlU::tCO·MIX~A DEL ROS· ~ Núm. 2M.-Adqnisición · do J)inturas 
Pl~AL llfil,l~AR DE GErtONA y productos diversos. . 

Núm. 205.-Adrluisición de repuesto:> 
il)'t!l;illndo adquirir víveres y lll'· de motor. . · 

tícnlos· de cmnpr!J.. diaria pal'a las Núm. M6.-Adquisición de repuesto.;; 
(ttmw!,ones ,de esté Establecimiento y de embrague y• transm!sión. · 
mo~; dé a,go:c~to próximo, Sé ndn'littin Núm. 267.-Adquisición do material 
o!Grto.s . en este Hosr1ital hasta 1M eléctrico. · ' 
docu hot•as del clJla 20. . , . Núm. í2G8.-AdqulslM6n de tapiM1'ío.. 

IBl nmclGlo d'e proposición, plief,l'OS · Núm. 269.-Acl(Juisición de MMSO· 
cle basm;, relación M nttíoulps y rios. · 
cunnta, información se prociSG sérá Núm. 270.=~At1quisJ.o16'1 de lHJ:rra· 
:tt~cilitnda en la Atlministrnoión· do micmtus, 

Asimismo, quedarán expuestas 1M 
respectivas l'elo.cioMs de mnteriul, 

Las sulmsta.s se celebrarán cou arl'!l• 
glo al Heglu.monto Provisim:utl po.ra 
lo. C.ontt'MM!ón Administrativo. en Gl 
Ramo d1!l l'jjército, O.!ll'Obado por Rou1 
OrcHm nb•oular dO 10 de entJt'O de 103:l 

dO, m~'<l}ti· ("C. L Mm. 14). Loy ele 2.{) di$ üicie:m~ 
brG de 1952 («B, o. uol Esto.aa~ mimo· 
ro 359) y dom{J.S disposiciones coro- · 

. FecllfJ. "do <:clebración: El día 27 de plm:xumtal'ias. 

esto ll<?spital ·-todOll J:os <li<ts laboro.· Nt\m, í1.'7lt·-Adquls1otón 
llles, de n u ovo . a ontoJ.~c<~ liorM, mvr1a. 

tlorona, ;i tlG julio do 1005. 

Nt1m.~ P,;t-':1: julio tle Í955, u las 10,30 hOro.s;. Es, Moesario hacer una· o;f.erta pa¿r~ 
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el mater~l ~rresp·ondiente a cad"l segunda quincena del mes de agosto 1 subasta ~eberán ~·ajustarse a lo dia
subasta, cuyo número de expediente de 1955. puesto en los pliegos de condicione~ 
es el mismo qué s:rvió de orden pa'ra· . . Se admiten hasta las 13,30 llor!is del técnicas y legales. que estarán ex.- . 
la primera, cu;va :tmmeractón se indi-l día íW de julio. Informac:ón .en S"- puestos en el Negociado de Informa-
ea en el primer párrafo de este· anun- cretaria. · · ción de este Ministerio, trdos los 
cio. Madrid, 2 de jUlio de 1955. días de nueve a trece treinta llo:ri:.s,. 

Los gastos de anuncio .serán satis~ El acto se celebrará en los 1ocalEJ5. 
fecllos a prorra!eo enh-e los adjy.dica- Núm. 2.280 P. 1-1 de esta Direcc:ón General, a las die~ 
rios. · · lloras. del próximo dia 22. 

Cítese ·a todos los efectos· .. el. nfune- Madrid, 1 de juliQ de 1955, 
ro de la subasta de _que se trate. ~, 

J.'IJdDELO DE PROPOSICION 

Don ·,..... (nombre y apellidos} ...... , 
domiciliado en ....... , calle de ...... , mí-
mero ...... (en nombre propio o comu 
apoderado legal de ...... }, llace pre 
>mnte:. 

V• Que enterado del anuncio in
serto ·en el ~Boletín Oficial del Esta
~OD y DIARIO ÜFICIAJ; Dh't fii'l:NISTElUü 
nm, EJ:b~CITO, y de los pliegos de con
diciones técnicas y admin:strativas 
qn(} han de ¡•egir en la snbsta núme- · 
ro ...... para ¡a adquisición de ...... ,·se 
compromete y obliga, con sujeción a 
las cláusulas de los mismos, a su 
mús exacto cmnpliniiento. .. 
, 2.{} Que ofrece .; .... (mate:riales, en 
número y letra), al precio M pese 
t¡¡,s ...... (detalle por ur.:dad en núme
ro y letra), al pNlcio de pesetas ...... 
(¡letalle po1• unidad en número y le-

.tra). 
a.o Que a .esta proposición une el 

l'~sgut~t·do o carta de pago, importan
te ...... (en letra) ...... pesetas, que jus. 
tifica ~ depósito Mcho ~con arreglo al 
pliego de condiciones administrati-
WL . 

4,° Fecha y firma, del licitador" o 
persona que legalmente le represente. 

NOTA,-La oferta se extenderá en: 
pliego de papel sellado de la clase s.a 

Madrid, 4 q.e julio de ·1955. · 

Ntlm. 2.277 P. 1-1 

JUN'l!A ECONOJUWO-MXXTA DEL :a:os. 
l"ITAL l\ULlTAR :OÍ'} LERlDA 

Debiendo adquirir este Estableci· 
ll:Iiento viveres y artículos para las 
Menciones del mismo dut:ante el 
})róximo mes de •agosto del a1i.o M· 
tual, se admiten ofertas en este Hos· 
Pi tal hasta las· ·doce horas del ,dia 19. 

El :modelo de proposición, pliegos 
a:e bases, relación de artíctllos y 
cuanta i:o.!ormación se precise será 
facilitada ·en. la Administración de 
este Hospital todos los días labora· 
bles, de n:ueve a, cn.toNe horas 

OC..&r1a,a, ~ de juli<> do 1G5&, 

liOSPl~AL IDLITA'Xt OlílNTltAL 

Ote·rta d-o artículos · ·frescos para 
compra. y en:trtlg.a. diario, durante la 

PARQUE DE SAl\'IDAD DE Lit s.a RE
GlON .MILITAR.-LA CORU*A 

Núm. 2.2'Jlá P. ;1.-1 

El dia 23 de julio de: 1955, ~ las die-
ciséis horas, se éelebrar'ji en este Par- ::JUl\'TA DE ADQUISICI02>.'E]S Y ENAJE.. 
que subasta para la adquisición de NACIONE..<; DE :j',a s.s REGION l\IILITAR. 

diverso mate;rial sanitar:9 para su-
ministros .<t Cuerp~s y Hospita:es Jllx:Pedikmte nñm, A-l'fJ5a· 
(abrebocas, <!gl'afes, fonendoscopios, 
termómetros, guantes de goma,-mate- Hasta las -once horas~ del' dia 20 ds· 
rial de·vidiio para laboratorio, instru- julio ac~ua~ _se admiten ofertas para 
mental de cirugía, espacialidaíles mé-, la adqurswmn por coneurso de 3.340 
d::c'as, ·eleettomedicina, '':radiografía, ,quintales :métricos de carbón hornos 
materias primas y embalajes, por u11 para ~Ubril' las necesida~es del. ~er
importe limite de 155.617,00 pesetas}. cer tr¡mestre del Almacen !1-e:,"lonal 

Los pliegos ele condiciones t~cnipa<; de Intendencia d~ esta plaza. . . 
y económico-legales, así como el mo- Los p:iegos, en t-l'iplicado ejemplar. 
delo de proposición están de mani· .firmando y t-eintegrando el origina}, 
tiesto en el tablón de anuncios en se presentarán, najo sob're cenado. 
días laborables. · y lacrado, en dicho día y hqra, en la 

Las muestras, con su corresponc\Hm· avenida de Hernán Cortés, núm. 35, 
te lema, deberán env!ars¡; a:· este Par. segundo derec11a, comcr igualmente 
que con diez días de anticipMión al la muestra del artículo. 
fijado para la subasta. L(ls pliegos de condiciones técnicas-

El p1'esentP anuncio será a cargo de y lega~es, en esta Secr:etar1a. calle-
los adjudicatarios. , de Madre Hafols, 4 (Jefatur?- de In-
~ La Coruií.o., ;J. >de julio de 1955. tenden~ia), los' días lal:lorábl~s, d!7 

once a una, , 
Nú:rn, i.286 P. 1-1 El importe del p'rese,nte anunc:!:'o-

será a cargo de los adjudicatario¡:¡. 
Zaragoza, :1, de julio de 1055, 

HOSPITAL MlLlTAR <:OE :&ARCl!JLONA Núm. 2.2'16 > 

pebiendo adquirir este Estableci· 
miunto "víveres para· las atenoione-; 
del "mismo durante .el próx!mo ·mes 
de agosto, se admiten ofertas en este 
Hospital bast¡¡, las doce horas del dia 
16 del actual. 

La relación de víveres a 'adquirir y 
los pliegos de condiciones técnicas ,. 
legale<:;, están de manifiesto en la Ad· 
ministraci(m del Hosp!tal y puecltm 
co,nsultarse todos Jos días labora,bles, 
de nueve a catorce horas. 

Barcelona, 1 dé julio de 1955. . 

· P;l-1 

~HN1S'l'lílitiO DEL lílJlJ.lRCX1'0, • ';omlíJC· 
OlON' GENllliML D'IJ: rN:OUS'l.'IUA Y l\IA· 

(JJ:tJlltlifiJ,. OOlVLXSION :Olíl OOMl'RAS 

l"ARQUl!l Dl!l SANIDAD l\liLITAR DE L& 
1.n RlílGlON.~VALLADOLID 

Precisando adquirir este Parque:. 
diverso material de Hospitales, Cuer- · 
pos, dotación de Unidades y emba· 
lo..jes, se pone en conocimiento de to·
das aquellas casas a quien es pueda 
interesar, se admiten ofertas en oo:ll 
b're cerrado, dirigidas al Sr, Dírecto:c 
durante el plazo de diez dias, a par· 
tir d& la: publicación del presente-
an'q.ncio, . 

El presente anuncio será por .cuen,. 
ta de los adjudicatarios, 

Valladolid, 2 de julio de 1955. · 

[)'lsp1Hlsto por ln Snperioridfid, es. 
tn Di'reccióri Gen eral tiene que ll.·d· llOSPl(I)AL MXLX'l'AU DÍll V AlJlDNCXA 
qüir!r cuatro grupO's electrógenos 
con :motor D·i<lsMl de 100 a 100 HP. y Se admiten ofertas vrvorea parlo~ 
o.ltc·rnador ai>ropiado, .. com¡pr.a diax·ia. para mes agosto hae-

:r~os que .desecan concurrir' a dicha , ta dJez horas, d.ía. 20, p'ri:mer~ oonvOI-· 
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' r.;)atoria, y misma hora. día 2.6, en se~ 
:gunda. Informes, Administración. 

y en caso de no dar resultado el dÍa 1 tas en sobre cerrado y lacl'ado- en 
30 del corriente y a la misma hora la. forma reglamentaria, dentro del 

Valencj.a, 2 de julio de .. 1955. 

Núm. 2.:?.'19 

- _en segunda convocatoria, se reunh·á plazo de diez <lías, siguientes a la. 
esta Junta para realizar la compra publicación de e~te ammcio en la 
mensual de artículos de consumo Secretaria de la Junta Económica de 
-diario necesarios en este Hospital pa- este Ct:lntrq, sito en el paseo de las 
ra el :¡;..róximo mes de. agostó. Delicias, núm. 44. Los pliegos de oon-

·FABRICA NACIONAL LA 1\IARA...~OSA 
DE SAJ'\'TA BARBARA 

G Autorizada por· la Superioridad la 
>.•enta en públ:ca subasta de 650 Idlos 
·de' bromo comercial, sin aplicación 
<>n ~ste Centro, se pone en conoci
miento de todas las personas' a quie
nes pueda intl:n;esar1es para que pre
·senten ofertas en sobJ:e cerrado y la
•<mido en el acto de la· subasta que se 
'Celebrará en los locales de esta fá
'brica (término municipal da San Mar
tín de la Vega, Madrid) el próximo 
-día '22 de ju~io. a las d:ez homs. 

El importe de este anuncio será. de 
cuenta y a prorrateo entre los adju
t:dicitarios. 
, Los pliegos de condiciones estün 
e-xpu~stos en los locales de esta fá
brica. en Madrid, calle ·def Ct»mercio, 
número 3, en horas hábiles. 

:f.'J:ODELO DE PROPOSlCION . 
Don ...... (nomlm~~ y dos apellidos}. 

üom!ciliado en ...... , calle ...... , núme· 
ro ...... , en nombre propio ...... (o co· 
mo apoderado de ...... ), l1aoe pl'l>SIUl.· 
te: 

En la Secretaría de la· Junta (Hos- diciones y material "a adquirir rela
pital :wrn:.tar) se facilitarán los plie- cionado, se encuentra de manifiesto 
gos de po:¡;J.diciones técnj.cas y legales en .el tablón <le anuncios· de este-..rar-
todos los días de nueve a doce h.oras que_ . . . , 
de la mañána, admitiéndose ofertas El impórte de los anuncio" será.- pol' 
hasta una hora antes de la celebrd- .cuenta· de los adjudicatarios. · 
ción del acto. . 'l\!Iadrid, 4 da julio de 1955. 

Palma d~ Mallorca, 1 de j1.tlio 1955. 
.. Nü~ •. 2.288 _ 

P. 1-1 

JUNTA ECONOl\IICA DEL HOSPITAL 
MILITAR. «PAGESl>, DE MELILLA 

"Para a.t~nciones de este Hospital 
y Eitfermeria de Drhtch durante el 
mes de agosto próximo se admit!m 
oferta.<; de ·articulas frescos vara com
pra diaria hasta e} día 20 del actual. 

Las conílioiones en la Aclmin!stra· 
(ji.ón dol Establt'cimionto, · 

Melilla, 1 de julio de 1955>, 

Núm. 2.íW!l P. 1-1 

SANATORIO liiTLITAR «GE~ALISI
M0í>.- GlJADAR,~lA 

Se atlmitlm ofertas hasta l<ts doce 
lloras del dfa 21 de julio en cul'so pa
ra la adquiJ;ici{}n de c_amas de reli
giosa, diverso mobiliario, material 
Capilla y demás enseres para uso 
las HiJaS de la C.aridad. 

r.os p~iegos de conrl:ciones se en· 
cuentran a disposición de los intcre· 
;;m.dos An lns oficinas del Estftblaei· 
mHmto. 

Dicl'lll~> proposiciones. serán entrega· 
. ctas en sobre crn'l'ado y ¡tfrlgido al tli· 
rector de llst<; Sttnator:o. 

Gu¡uinrramo., 2- de julio de 1955. 

1.0 Que está enterado del anuncio FABRICA 
publicado en lil DIAlUO OFICIAL ·nllL.j 
MtNIST!lmo nEL EJJÍRCITo y de los plie

"gos de condicioM& ·que .han de regir 
4:!1ll e<;i·a subasta, y en su virtud se 
·compromete y. obliga, con arreglo ,, 
las· cláusulas ele clichOS pliegos a Cltffi· 

NACIONAL l}l!l l'OLVOitAS 
:Olll 11-J:URCIA. Núm. 2.200 P. 1·-~1 

,plirlos exuctamemte. · · . 
2.0 Que desea arlquirir (en núnvn·o 

-y letra) ...... 1\ilos de Bromo, ofrecien
do el precj.o de ......... pesetas el 'kilo
,gra.mo. 

3.0 Que> a la presente ofertu sG un'.l 
.los siguientes documentos : 

1 .. 0 ··~~···~···*·~~·~ ...... ~.~~•tf~••t•••*~·~ "o " 
1 

tt;J~, lf.llt~OI··~·*•••t••······~···~loJ•ft•-

. (~<~ella! .fil•ma y rúbrica.) 
. , 

:S·r. 'l'to: Co'tonel Presidente del tri· 
-buna.l dB Subastas de la Fábrica. 
Na.ciorní.l Lo, Muratlosu. de Santa 
Bárbíl:ra. · 

. La-MO.l'utiosa de Santa. Bárbara, 211 
.d~ junio d~ 1955. 

Aprobada por la Superioridad, so 
anuncia la aclqnisición por conm.:trso 
de 2~ tonelac1as mfltricas de algodón 
preparado pam nitrar. 

Los pliegos de condic:ones técnica'< 
y legales pm1rán examinarse ~n la 
Jefatnrf}. del Detall de la Fábrica, ca· 
lle de Acisclo Dfaz, núm. 18, todos los 
días laborables, de nueve a trece. 

r_,as proposir¡iones, en pliego cerra.
clo, dirigido a~ Sr;Inmeníero director, 
con la indicac!ón pertinente, .deberá11 
tener €'Jutrada hasta las ,doce horu.s del 
día 2ll de julio del uno actual. 
. E!"anunc'fu por cuentu. del ad3ndi 
catario. , 
· Murcia. 2 de ·julio de; 11l55 . 

Núm. 2.204 

I'AitQVlll OíDNO:RAL DJii SAN!DA:O ~II· 
Ll'.rAR. 

--1 

~\:u:trlrlZa(lo, lHW la Sup01'io1'1<lll;t1 la 
,'J'UNTA ECONOl\lWA l>HI, UOSl'l'J'Al. u.ttquifi!Oi(m l/Ol' geStión dirMtU, ·dO 
l\ULlTA& l>l~' INI.lil\J~ DN 11-t.i\l;M}U{)A diVGl'StJ material clO ln•oncOSMtl:Ll\ (je. 

:ringus ¡Hl.l'U' amstosia lttrin¡;¡C\0., oallG· 
J<:l prMdm.O <liO. 00 (l()l q,rt\lal, it 1!1'>, COl'O tpnra ~J'l'Ol1COSC0~)!!1, j)\llVel'iZO.WOl' 

'otlca hQx·as en Pl'im.era couvocntoria, ltwingeo, etü, otG.), ::;e !Mltniten ofer. 

liOS!'lTAL :Ur.tlTAR. Dlll LAitAGUiil 

Hasta las once horas del día 17 del 
n1es actual se admiten ofertas paru. 
compra do artículos fr¡;scos' po~· la 
Junts. Económica, a suministrar diu/ 
rw.msnte en el.próxiu•o mes de agos· 
to: Detalle y pl!egos de eond'l:ciones 
puadcm verse en oficina, de la 
mstración los días lahorublt:ls de on· 
a una. 

Larache, 2 de julio de 1955. 

Núrn. 2,291!. P.l-1 

JVN~A OliJNTl~A:V Dl~ Al)QVlSICl{)> 
SES Y lUNAJI!:NAGWNlllS DJllr, ~n:NXS. 

'.í'lllltlO :Oiil:L E.mlWX'.í'O 

Publicm¡lo en (l<l DIAniO OFICIAr· nt'l· 
mm•o 14!:! de :fecllO. ü del tW'ttlal, el 
<.Jl'i'Ol' C!ll0 llo. ílor,tintHl.Ci6n se detalla, 
t1Uürlo. t•nctHlcacto en ll~ íormn. si• 
f\Uiente. 

1 
· 

Pílgin(1 tlO, oolurrmo, segunda, l:tnGa 
f~íl. ))otHle -tUco: 1¡/;j }l. I'>G,l)Q 'rex, 

'IHJ).)() uepir: 2;/0 • .56,59 :rnx, 
:Mtulri<l, 13· de julio do ~mm. 

IMPRENTA DEL «DlAl>'O OFJClAL DFL Ml~lstEJ:\10 DEL llll'ñt'ICITO».-MADlliJ! 
' " 


